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CARÁTULA DE ESPECIFICACIONES 

Área 
Documento(s): 

Clasificación: - - ;:="--
Parte!,) o 
sección(es) que se 
suprimen 

Fundamento legal y 
motivo(s): 

Firma del titular del 
área y de quien 
clasifica: 

Fecha y número de 
sesión del Comité de 
Transparencia del 
INAI en la que se 
aprobó la versión 
pública: 

1 Órgano Interno de Control 
Resolución del expediente de procedimiento de 
inconformidad número 201S/INAI/C/INC4, _ _ _ 
Confidencial. 

Tercero interesado (persona física) 
Registro Federal de Contribuyentes, domicilio, 
teléfono/fax y celular. 

Fundamento legal: Artículos 116, primer párrafo 
de la l ey General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y 113, fracción 1, de la l ey 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Motivo(s): Se 
concernien tes 
identificables, 
consentimiento 

trata de 
a personas 

datos personales 
identificadas o 

cuya difusión requiere el 
su t itula s. 

Lic. ' Moreno Velázquez 
El Director de Responsabilidades Administrativas 

y Contrataciones Públicas 
Eo suplencia por auseocia del TItular del Órgano Interno de 
Cootrol del l05t ituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales (INAI), de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 56 del Estatuto 

Orgánico dellNAI. 

12 de abril de 2018, Sesión Extraordinaria de 
Obligaciones de Transparencia SIPOT-PNT 6/2018. 



lt""""" "~c",,~, 1 d. 
I ro ... r."~n .. ,, '\'0«0 _l. 

I"r."""" "o. , "'''' ••• "'''' de 
11>1'" 1'""",,,,1<1 

INSTITUTO NACIONAL nE 
T RJ\ NSPARE~CI A , ACCESO .A LA 
INFORMACION y PROTECCION nE 
nATOS PERSONALES 

ÓRGANO INTE RNO n E CONTROL 

EXPEDI ENT E: 20 15/INA I/C/INC4 

RESOLUCiÓN 

Ciudad de México, a siete de febrero de dos mil diecisiete. 

VISTO el estado que guardan los autos del expediente al rubro citado, para resolver la 
Inconformidad interpuesta por la empresa ECZCAFE FINO, S.A. de C.V., en contra de la invitación 
y del fallo del procedimiento de Invitación a cuando menos Tres Proveedores de carácter Nacional. 
con numero de identificación electrónica IA-Q06HHE001-N54-2015 y número interno lNAI-OA-CE-
DGA-ITP-003- 15, Segunda Convocatoria , convocada por el Instituto Nacional de Transparencia , 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) , para la "Contratación de una 
persona fisica o moral que proporcione el suministro de insumas de cafetería para el Instituto 
Nacional de Transparencia , Acceso a /a Información y Protección de Datos Persona/es ", y: 

RESULTANDO 

PRI MERO.· Mediante escrito de fecha veintiocho oe mayo del dos mil quince (paginas 1 a 8), el e, 
Emmanuel Martín Zavaleta Rojas , quien se ostentó como representante legal de la empresa 
ECZCAFE FINO, S.A. de C.V. , promovió ante la entonces Contraloría 1, ahora Órgano Interno de 
Control escrito de inconformidad en contra de: a) De la invitación y del fallo del Procedimiento de 
Invitación a cuando menos tres proveedores de caracter Nacional, con número de identificac ió n 
e lectró nica IA·006HHE001 ·N54·2015 y No. Interno INAI·OA·CE-DGA-ITP-003-15, Seg unda 
Convocato ri a. celebrada para la ·Contratación de una persona risica o moral que proporcione e/ 
suministro de insumas de cafetería para el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales", y b) Asimismo realiza manifestaciones en relación 
a un procedimiento de contratación diferente al citado, consistente en la invitación a cuando menos 
tres proveedores de caracter Nacional con número de identificación electrónica IA- 006HHE001-
N47-2015 y numero interno INAI-OA-CE·DGA-ITP-001-15, y del acta de presentación y apertura 
de proposiciones de dicho procedimiento. 

SEG UNDO.- Por acuerdo del dos de junio de dos mil quince (paginas 9 a 12), se tuvo por recibido 
el citado escrito de inconformidad: ordenandose formar el expediente administrativo asignándosele 
el número 2015/1NAIICIINC4; y se ordenó que se previniera a la empresa ECZCAFE FINO, S.A. 
de C.V., para que en el plazo de tres dias habiles contados a partir de la notificación del citado 
acuerdo, exhibiera ante la entonces Contraloria , el original o copia certificada del instrumento 
público que acreditara la personalidad de su Representante Legal ; así mismo, para que en el plazo 
de tres dias hábiles contados a partir de la notificación del citado acuerdo, rem itiera dos copias del 
escrito micial de inconformidad , para efecto de correr traslado a la convocante y al tercero 
mteresado, apercibiéndolo que en caso de no hacerlo dentro de dicho plazo se desecharia la 
inconformidad : acuerdo que se notificó al Representante Legal de la empresa el C. Emmanuel 
Martin Zavaleta Rojas, el dieciséis de junio de dos mil quince, mediante oficio INAIIC/027/2015 
del doce de junio de dos mil quince (paginas 13 a 37) . 

'La CQntraloro. c.amb,ó $U denom",. o;oa., 11 O.gano lnte.no de Control. de ,onk>rmod ad ~On lo OfeV'$IO"-¡ 10 •• m culos ' 5 u1\Imo p&rralo y 51. del Est8\lJl0 
O.oanoco del ln.~luto Naoon ul ae T.anspafencoa A.c:ce IO. la lnl<>f"",~06n V Pfo·.ecaon de 0.\01 Pe,.onules. pubhcllOo el 11 d .. ......... 0 de 2017 
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INSTITUTO NACIONAL DE 
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INFO RMACION y PROTECCION DE 
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ÓRGANO INTERNO DE CONTllOL 

E:\'l'E DIENTE: 2015/INA I/C/INC4 

TERCERO.- A través del escrito de fecha dieciocho de junio de dos mil quince y anexos, reCibido 
en la entonces Contrataria el diecinueve de junio de dos mil quince, el inconforme ECZCAFE FINO, 
S.A. de C.V., por conducto del C. Emmanuel Martin Zavaleta Rojas, quien se ostenta como su 
Representante Legal, desahogo las prevenciones realizadas por esta autoridad, adjuntando al 
efecto onglnal y copia la escritura treinta y nueve mil setecientos ochenta y dos, emitida en el 
entonces Distri to Federal, ahora Ciudad de México, el veintiocho de junio de dos mil seiS, por el 
Lie Fermin Fulda Fernández. Titular de la Notaria ciento cinco del entonces Distrito Federal y 
Notarla del Patrimonio Inmobiliario Federal; copia simple de la credencial para votar a nombre del 
C. Emmanuel Martin Zavaleta Rojas y dos copias simples del escrito inicial de inconformidad de 
fecha veintiocho de mayo de dos mil quince (páginas 38 a 62). 

CUARTO.- Mediante acuerdo de fecha veinticuatro de junio de dos mil quince (páginas 63 a 65). 
se tuvo por recibido el escrito de fecha diecIocho de junio de dos mil quince y anexos, y por 
desahogadas las prevenciones formuladas por esta autoridad en el acuerdo del dos de junio de 
dos mil qUince. asimismo, se tuvo por acreditada la personal idad del C. Emmanuel Martín Zavaleta 
Rojas, en su calidad de Representante Legal de la empresa ECZCAFE FINO, S.A. de C.V., con el 
onglna1 de la escritura treinta y nueve mil setecientos ochenta y dos, emitida en el entonces Distnto 
Federal. ahora Ciudad de México. el veintiocho de junio de dos mil seis, por el Lic. Fermin Fulda 
Fernández, Titular de la Notaria ciento cinco del entonces Distrito Federal y Notario del PatrimoniO 
Inmobiliario Federal ; de igual forma se ordenó consultar en el Sistema Electrónico de Información 
Pública Gubernamental CompraNet, los antecedentes del Procedimiento de invitación a cuando 
menos tres proveedores de carácter nacional con número de identificación electrónica IA-
006HHE001-N47-2015 y número interno INAI-OA-CE-DGA-ITP-001 -15, para la "Contratación de 
una persona física o moral que proporcione el suministro de insumas de cafeterfa para el Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales~ y del 
procedimiento de Invitación a cuando menos tres proveedores de carácter Nacional , con número 
de identificación electrónica IA-006HHE001-N54-2015 y número interno INAI-OA-CE-OGA-
ITP-003-15, Segunda Convocatoria, para la ~Contratación de una persona flsica o moral que 
proporcione el suministro de insumas de cafetería para el Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales", y se imprimiera el Acta de presentación 
y apertura de ofertas técnicas y económicas, yen su caso, el Acta de fallo, y se glosará a los autos 
del expediente en que se actúa para los efectos legales a que hubiera lugar. Dicho acuerdo se 
notIficó al In conforme por estrados el dia veintinueve de junio de dos mil quince. 

aUINTO.-Através del acuerdo de fecha seis de julio de dos mil quince (páginas 86 a 98). se admitIÓ 
a trámite la mconformidad en contra de la invitación y del fa llo del Procedimiento de Invitación 
cuando menos Tres Proveedores de carácter Nacional, con número de identificación electrónica 
IA-006HHE001 -N54-2015 y número interno tNAI-OA-CE-OGA-ITP-O03-15, Segunda 
Convocatoria, para la ·contratación de una persona ffsica o moral que proporcione el suministro 
de insumos de cafetería para el Instituto Nacional de Transparencia , Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales ~. interpuesta por la empresa ECZCAFE FINO, S.A. de C.v., 
mediante escrito de fecha veintiocho de mayo de dos mil quince. 

AsimIsmo. se desechó de plano la inconformidad en contra de ta Invitación a cuando menos 
Tres Proveedores de caracter Nacio nal, con número de identificación electrónica IA-
006HHE001 -N47-2015 y número interno INAI-OA-C E-OGA-ITP-O01 -15, para la ·contrataclón de 
una persona fisica o moral que proporcione el suministro de insumas de cafeterla para e/Instituto 
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INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPAll ENCIA, ACCESO .A LA 
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DATOS PERSONALES 

ÓRGANO INT ERNO DE CONTROL 

EXPED IENTE: 20t SIINAI/C/ rNC4 

Nacional de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales": del acta 
de presentación y apertura de proposición del once de mayo de dos mil quince. y por las 
manifestaciones en su contra; por no haber recibido invitación el inconfarme en dicho procedimiento 
y en consecuencia no haber presentado proposición, lo anterior con fundamento en los articulos 
68, fracciones 11 y 111, en relación con el 74 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Insti tuto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, de acuerdo a lo 
siguiente: 

"( ... ) 

1,- El once de mayo de dos mil quince, se llevó a cabo el acto de presentación y aperlura de 
proposiciones del procedim iento de contratación de invitación a cuando menos tres proveedores 
de carácter nacional, numero de identificación electrónica IA-006HHE001-N47-2015 y numero 
interno INAI-OA-CE-OGA-ITP-00 1-15, celebrada para la "contratación de una persona física o 
moral que proporcione el suministro de insumas de cafetería para el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales", señalándose en los 
numerales 2 y 3 del acta respectiva /0 siguiente: 

"2,- De conformidad con /os señalado en los artIculas 24 fraCCIón 11. 25 Y 33, del Reglamento de AdquisICIones. 
Arrendamientos y ServiCios del Instituto Federal de Acceso a la InformaCión y Protección de Datos (de 
a/lOra en adelante el Reglamento), y punto 1, mClSO b). de fa Convocatoria de es/e procedimiento de 
con/rafación, éSle se realIza de manera electrómca. en el SIstema eJec/(Ómco de InformaCIón pública 
gubemamen/al sobre adqUISICiones, arrendamientos y serviCIOS ·CompraNer. toda vez que el cuatro 
transitorio del Reglamento establece lo siguiente "El Insl!luto Federal de Acceso a la Información y 
Protección de Datos contará con un Sistema Electrómco denommado COMPRAIFAI para publicar los 
procedlln/entos establecidos en este Reglamento. mismo que entrará en operaCión antes de que finalice 
el mes de diciembre de 2016. en/anta no se desarrolle este sistema, la publicaCión de los procedimientos 
de contra/ación se seguiran I/evando a cabo a través del sIstema CompraNel" E/licenciado Iba Bnto Brito. 
venficó las propOSiciones que fueron enviadas por los licitantes para este procedimiento. a través de 
CompraNet. obteniéndose como resultado únicamente la recepción de los licitan /es: "Moisés Alonso 

Cabe sellalar que se inVitaron a participar a los sigUIentes /tcltantes. -----
Fernando Caxnajoy Juárez-':'-'-':'-'--- ---
Moisés Alonso Lorenzana-- ---------
Ultra Lite Global Solution. S.A. de C,II.-----------------------

3.- Derivado de lo anterior. el licenciado Iba Brito Brito. informa en este acto que en términos de lo 
estableCido en el artfcu/o 43. fracción 111 segundo párrafo del Reglamento que a la letra cita "En caso de 
que no se presenten el m/nimo de proposiciones sellalado en el párrafo anterior. se podro optar por 
declarar desierta la invitaCIón. o bien. continuar con el procedimiento y evaluar las proposiciones, 
presentadas·, se declara des ierto este procedimiento toda vez que no se presentó cuando menos tres 
propOSiciones susceptibles de ser analizadas técmcamente para este procedimiento. " 

11.- El dieciocho de mayo de dos ml7 quince, se llevó a cabo el acta de p resentación y apertura de 
proposiciones del procedimiento de contratación de invitación a cuando menos tres p roveedores 
de caracternacional, con número de identificación electrónica IA-006HHE001-N54-2015 y numero 
interno INAI-OA-CE-DGA-ITP-003-15, Segunda Convocatoria, celebrada para la "contratación de 
una persona fisica o moral que proporcione el suministro de insumos de cafetería para el Instituto 
NaCional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales", 
señalándose en los numerales 2 y 6 del acta respectiva, lo siguiente: 
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"2- De confOlm,dad con /o selfalado en los artkulos 24 (racClón 11, 25 Y 33, del Reglamento de 
AdqUIsICIOnes Arrendamientos y SeN/e/os de/InstituiD Federal de Acceso a la InformacIÓn y ProteccIÓn 
de Datos (ae ahora en adelante el Reglamento). y apartado 1, inCISO b), de la Convoca/Olla de esta 
ImlllsclÓll, es/e procedImIento se realiza de manera electrómca Por /o cual el LIc, Iba Bn/o Bnto, verifICÓ 
las PfOpOSIClQneS que fueran recibidas a través del SIstema electróniCo de InformacIÓn PUblica 
Gubernamen/a/ sobre AdqUISICIones ArrendamIentos y SerVIcIOS CompraNet (CompraNet) y procedió a 
su descarga obte/JIendose de cada liCItante los documentos que 8 contInuacIón se lisIan -----

Ultn, Uf. Eae.tiFlno ~ 
MoI$b Alonso Globol S.A, Oc C.V. Romero 

Lt,oren'lIna Sotutlon, Gonúlu 
$.A. de C.V. 

( ) 

6. " Para conOClm¡ento de loS presentes y de los f¡cllantes particIpantes, se mforma que con fundamento 
en el articulo 33 cuarto pá"afo del Reglamento, el acto de fallo se llevará 8 cabo el dIe 20 de Mayo de 
2015, a las 18:00 horas." 

IV. Por ser las causales de Improcedencia de la instancia una cuestión de orden publico que debe 
analizarse de OfICIO, esta au/ondad procede al estudiO de las mIsmas Sirve de apoyo a Jo anterior; 
por analogia. fa Jurisprudencia numero 11. 10 JI5, cuyo rubro y texto son fas Siguientes 

" IMPROCEDENCIA, CAUSAL.ES DE. EN EL JUICIO DE AMPARO. 

Las causales de If1lprocedencla del JUICIO de amparo, por ser de orden pUblICO deben estudiarse 
prevlomen/e /0 aleguen o no las panes, cualquiera, que S8818 mSlanCI8 " 

Por lo anterior, a continuación se venficará SI la Inconformidad que pretende interponer /a empresa 
ECZCAFE FINO, S,A. de C. v., es procedente de conformidad con /o dispuesto el articulo 68 del 
Reglamenio de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Federal del Acceso a la 
InformaCIón y Protección de Dalos, que a la letra señala 

"Articulo 68." La Contraloría conocerá de las inconformidades gue se promuevan 
contra los actos de los procedimientos de licitación publica o invitación a cuando 
menos tres proveedores gue se indican a continuación: 

l. La convocatoria a la licitaCión y las juntas de aclaraCIOnes. 

En este supuesto, la inconformidad sólo podrá presentarse por el interesado que haya 
manifestado su mterés por participar en el procedimiento, segun lo establecido en el 
articulo 31 de este Reglamento, denlro de los seis dias hábiles siguientes a la celebración 
de la ultima junta de aclaraciones; 

11. La invitación a cuando menos tres proveedores. 

Sólo es tará legitimado para ¡nconformarse guien haya recibido invitación, dentro de 
los seis días hábiles siguientes : 

111. El aclo de presentacIÓn y apertura de propoSICiones y el fallo 

En es te cas o, la inconformidad sólo podrá presentarse por quien hubiere presentado 
proposición, dentro de los seis días hábiles siguientes a la celebración de la junta 
publica en la gue se dé a conocer el faflo, o de gue se le haya notificado a/licitante 
en los casos en gue no se celebre junta publica: 
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En esfe supuesto, la Inconformidad sólo podrá presentarse por el licitante que hubiere 
presentado proposición, den/ro de los seis días hábiles siguientes a su notificación, y 

V. Los actos y omisiones por parle de la cOn'locante que Impidan la formalización del 
contrato o pedido en los témlillos establecidos en la convocatoria a la licitación o en este 
Reglamento 

En esta hipótesis, la inconformidad sólo podrá presentarse por quien haya resultado 
adjudIcado, dentro de los seis dias hábiles posteriores a aquel en que hubiere vencido el 
plazo establecIdo en el faifa para la formalización del instrumento jurídico o, en su defecto, 
el plazo legal. 

En todos los casos en que se trate de licitantes que hayan presentado proposición conjunta. 
la inconformIdad sólo será procedente si se promueve conjuntamente por todos los 
integran/es de la misma. 

Al escrito inicial de las inco/lformidades a que se refiere el articulo 69 de este Reglamento, 
deberá acompañarse la manifestación de inleres para participar en el procedimiento con el 
acuse de recibo o sello de la DGA, o bien, la constancia que se obtenga de su envio en 
forma electrónica a través de COMPRA/FA l. 

La omisión de exllibir el documento referido en el párrafo anterior será motivo de 
prevenCión en términos de lo dispuesto por el penúltimo párrafo del arlículo 59 del 
Reglamento. " 

(Enfasis añadido] 

De conformídad con lo dispuesto en el arliculo 58, fracción 11. del Reglamento de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios dellnstitulo Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, 
entre los actos susceptibles de impugnarse a través de la inconformidad se encuentra la invitación 
a cuando menos tres proveedores, condicionando su procedencia a que el promovente hubiere 
recibido invitación. Asimismo, en términos de la fracción 111 del mismo arlículo, también es 
susceptible de impugnarse el aclo de fallo condicionando su procedencia a que el promovente 
hubiere presentado proposición. 

Atendiendo al contemdo de este articulo, y del análisis del escrito inicial de inconformidad del 
veintiocho de mayo de dos mil quince, esta autoridad advierle que la empresa ECZACAFE FINO, 
S.A. de C. \l., por conducto de su representante legal el C. EMMA NUEL MARTíN ZAVALETA 
ROJAS, promueve inconformidad en contra: 

a) Expresamente en contra de la invitación y del fallo de fecha veinte de mayo de dos mil 
quince del Procedimiento de invitación a cuando menos tres proveedores de carácter Nacional, 
COIl numero de identificación electrónica IA-005HHE001-N54-2015 y No. Interno INAI- OA-CE-
DGA-ITP-003-15. 

b) Asimismo, realiza manifestaciones en relaCIÓn a un procedimiento de contratación diferente 
al antes citado, consistente en la Invitación a cuando menos tres proveedores de carácter 
nacional, identificación electrónica IA-006HHE001-N47-2015 y No. Interno INAI- OA-CE-DGA-
ITP-001-15, y el acta de presentación y apertura de proposiciones de dicho procedimiento. 
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En el caso particular del mClSO aJ, el mconfomJe presentó propuesta técnica, económICa y 
documentación legal y administratIva en el Procedimiento de invitación a cuando menos tres 
proveedores de carácter NacIOnal, con numero de Identmcación electrónica IA-006HHEOO1 -N54-
2015 y No. Inlemo INAI· OA-CE-DGA-/TP·003·15, Segunda Convocatoria, como se desprende del 
Acta de Presentación y apertura de proposiciones del procedimiento de contratacIÓn en comento, 
de fecha dieciocho de mayo de dos mil quince Por consiguiente, se satisfacen los reqUISitos de 
procedencia señalados en las fracciones If y /11 del afticulo 68, del Reglamento en cita , siendo 
procedente la via que mtenta el promovente 

Por lo que respecla al inCISO b), el Inconforme no fue Invitado a participar en el procedimIento de 
contra/ación de InvItación a cuando menos tres proveedores de carácter nacional, con número de 
identificación electrónica IA-006HHE001-N47-2015 y No. Interno ¡NAI- OA-CE-DGA-fTP-OOl -15, 
y en consecuenCIa no presentó proposición como se desprende del Acta de presenfacKm y 
apertura de proposICiones del procedimIento de contratación en comento, de fecha once de mayo 
de dos mIl qUince. en Virtud de que en el acta se menciona que se Invitaron a participar a los 
Ilcltantes Fernando Caxnajoy Juárez, Moisés Alons o Lorenzana y Ultra Life Solutíon, S.A. de 
C. V. entre los que no se encuentra el ¡nconforme En ese sentido, no se satisfacen los requisitos 
de procedenCIa señalados en las fracciones 11 y 111 del artículo 68, del Reglamento en cita, por lo 
que no resultan proceden/es sus manifestaciones en relación al referido procedimiento de 
contratación Por lo anterior, en términos del artfculo 74 del Reglamento de Adquisiciones, 
Arrendamientos y SeNicIos dellnstitulo Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, 
procede desechar de plano la Inconformidad. en cuanto a la Invitación a cuando menos tres 
proveedores de carácter nacional, con numero de Identificación electrónICa IA-006HHEOO1-N4 7-
2015 y No In lerno INAI- OA-CE-DGA-ITP-001-15, el acla de presentación y apertura de 
proposiciones del once de mayo de dos mil quince, y fas manifestaciones en su contra • 

ASImismo en el acuerdo, se tuvieron por ofrecidas las pruebas del inconforme, reservándose esta 
Autondad su admIsIón y desahogo, en el momento procesal oportuno. De igual manera, se ordenó 
que medIante OfiCIO, se corriera traslado del escrito del veintiocho de mayo de dos mil quince, al 
Director General de Administración y requerirle para que rindiera un informe previo, en el que 
Indicará el estado que guardaba el procedimiento de contratación objeto de inconformidad; el 
nombre y domicIlio del tercero o terceros interesados, en su caso; el monto económico autorizado 
del procedimiento de contratación del que deriva el acto impugnado y, en su caso, el monto del 
contrato adJudicado. Asimismo, se ordenó que mediante oficio, requerir al Director General de 
AdmInistración para que rindiera un informe ci rcunstanciado, en el que se indicara las razones y 
fundamentos para hacer valer, en su caso, la improcedencia o sobreseimiento de la instancia de 
inconformidad, asi como las razones y fundamentos para sostener la legalidad del acto impugnado; 
debiendo contestar lodos los motivos de inconformidad planteados en el escrito inicial , asf como 
acompañará onglnal o copias autorizadas o certificadas de las pruebas documentales que se 
Vincularan con los molivos de inconformidad, asi como aquéllas ofrecidas como pruebas por el 
Inconforme. 

Acuerdo que se notificó al inconforme mediante oficio INAlIC/070/2015 de fecha trece de Juho de 
dos mil qUince. el catorce de julio del dos mil quince (páginas 99 a 106). 

SEXTO.- Mediante oficios INAI/C/07112015 e INAI/C/07212015, ambos de fecha trece de julio de 
dos mil qUInce (páginas 107 y 108), se requirió al Director General de Administración del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, rindiera el 
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Informe previo y el informe circunstanciado, respectivamente . conforme a lo ordenado en el acuerdo 
señalado en el Resultando que antecede. 

SEPTIMO.- Mediante oficio número INAI/DGAl098J15 de fecha quince de julio de dos mil Quince 
(páginas 109 y 110), recibido el dla dieciséis de julio de dos mil quince en la entonces Contrataría , 
el Director General de Administración rind ió el info rme prev io solicitado por esta autoridad a través 
del similar número INAI/CJ071 f2015. 

OCTAVO.· Por acuerdo de fecha cuatro de agosto de dos mil quince (páginas 111 y 112), se tuvo 
por recibido el oficio número INAI/DGA/098/15, dentro del plazo y por rendido el informe previo: de 
la misma manera, se tuvo como tercero interesado al C. Moisés Alonso Lo renzana, y se ordenó 
correrle traslado al tercero interesado, con cop ia del escrito de inconformidad de fecha veintiocho 
de mayo de dos mil quince, a efecto de que dentro de los seis dias hábiles siguientes a la 
notificación del acuerdo, compareciera al procedimiento a manifestar a lo que a su interés 
conviniera. 

Acuerdo que se notificó al tercero interesado el dieciocho de agosto de dos mil quince, mediante 
oficio INAI /C/012 1/2015 de fecha trece de agosto de dos mil quince (páginas 136 a 140). 

NOVENO.· A través del oficio número INAI/DG,AJ116/2015 de fecha cinco de agosto de dos mil 
qUince y anexo (páginas 11 3 a 123). nitcibidos en la entonces Contralorla el seis de agosto de dos 
mil quince, el Director General de Administración rindió el info rme ci rcunstanc iado, solicitado por 
esta autoridad a través del similar número INAI /C/072/2015. 

DECIMO.· Por acuerdo del once de agosto de dos mil quince (páginas 124 a 135) se tuvieron por 
recibidos el oficio INAIIDG,AJ116/2015 y anexo, dentro del plazo y por rendido el informe 
circunstanciado: asimismo se tuvieron por presentadas las pruebas de la Convocante, 
reservándose esta Autoridad su admisión y desahogo, en el momento procesal oportuno: y se 
ordenó poner a la vista del inconforme el informe circunstanciado y anexo, para que dentro del 
plazo de tres días hábiles siguientes a la notificación del acuerdo, si así lo consideraba, ampliara 
sus motivos de impugnación, si del mismo informe hubieran aparecido elementos que no conocía; 
acuerdo que se notificó al inconforme el veinticinco de agosto de dos mil quince, mediante oficio 
INAIIC/013012015 de fecha veintiuno de agosto de dos mil quince (páginas 141 a 146). 

DECIMO PRIMERO.· Por acuerdo de fecha veintiSiete de agosto de dos mil quince (páginas 147 y 
148), se tuvo por perdido el derecho del tercero interesado para formular manifestaciones respecto 
de la inconformidad presentada por la empresa ECZCAFE FINO, S.A. de C.V., en razón de que 
transcurrieron los seis d ias hábiles que se le concedieron , los cuales transcurrieron los dias 
dieci nueve, veinte, veintiuno, veint icuatro, veinticinco y veintiséis de agosto del dos mil quince, sin 
que hubiese presentado escrito alguno realizándolas . 

DÉCIMO SEGUNDO.· Mediante acuerdo de fecha treinta y uno de agosto de dos mil quince 
(páginas 159 a 160), se tuvo por perdido el derecho del inconforme para ampliar sus motivos de 
Impugnación, respecto del informe circunstanciado y anexo, presentados por el Director General 
de Administración, en razón de que transcurrieron los tres dias habiles que se les concedieron, los 
cuales transcurrieron los días veintiséis, veintisiete y veintiocho de agosto del dos mil quince, sin 
que hubiese presentado escrito alguno realizándolas. 

Página 7 de 58 I 



1, "lo I ,1,1.: 
,,, ,'Al",,' .\.0. ",¡ti 

Inlonl'- '" 
ll... .. ~l ... 

INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANS I'ARE:)'C1A, ACCESO .A LA 
INFORMACIO:'l' y I'ROTECCION DE 
DATOS I'ERSONA LES 

ÓRGANO INTEllNO DE CONTROL 

EX l'EIlI ENTE: 20 15f1NAUCfINC~ 

DECIMO TERCERO.- Por acuerdo de fecha CinCO de octubre de dos mil quince (páginas 171 a 
175). se desecharon, admitieron y desahogaron las pruebas que se tuvIeron por ofrecidas en los 
acuerdos de fecha seIs de Julio y once de agosto de dos mil quince, por parte del inconforme y de 
la Convocante en los siguientes términos. 

A. En el acuerdo de seis de Julio del año en curso, se tuvieron por ofrecidas las pruebas del 
mconfomle que consisten en" 

"1. La instrumental de actuaciones consistentes en lodo lo actuado en la Convoca/orlB a la 
Invltaclf1n a cuando menos tres proveedores de carácter nacional. con numero de ldenttf/Cac/Ó(l 
elec/rOnlca IA-006HHEOO1-N47-2015 y No Interno INAI-OA-CE-DGA·ITP-OO1-15 

11_ La instrumental de actuaciones consIstente en de todo lo actuado en la Convoca/ana a la 
InVitaCión a cuando menos tres proveedores de carácter NaCIOnal, con número de identificacIÓn 
elec/rómca IA-006HHEOO1-N54-2015 y No Intemo INAI-OA-CE-DGA-ITP-OO3-15 

1/1 La prcsunci onallegal y humana en lodo lo que favorezca a fas mtereses de mI representada " 

B. En el proveido de fecha once de agosto del año en curso, se tuvo por recIbido el oficio 
INAIIDGA/116/2015 del Director General de AdmimstraClón del Instnuto Nacional de 
TransparenCIa. Acceso a la InformacIÓn y Protección de Datos Personales por el que rindió el 
,nforme circunstanciado que le fue soliCItado, al que anexó las siguientes pruebas, mismas que 
se tuvieron por ofreCidas 

'1 Se adjunta disco compacto que contiene los archivos electrónicos de los procedimiento 
e InvItacIón a cuando menos Tres Proveedores con numero de identificación electrónica 
IA-006HHEOO1-N47-2015 y número mtemo /NAI-OA·CE-DGA-ITP-OOI-15, y n{¡mero de 
Identl(lCaClón IA-006HHEOO1-N54-2015 e mterno INAJ-OA-CE-DGA-ITP"()()3-15. los cuales son fiel 
reproducción de los archiVOS con/emdos en la bOveda de resguardo de la plataforma CompraNet, y 
que de conformIdad con lo eSlablec,do en el numeral 27 del -ACUERDO por e/ que se establecen 
las diSPOSICiones que se deberán observar paro la utilización del Sls/ema E/ec/rOmco de Informac/Ófl 
Pública Gubernamental denominado ComproNel". cuentan con pleno valor probatono • 

( ) 

ACUERDA 

PRfMERO.- Por lo que se refiere a la prueba ofrecida por el inconforme consistente en' '1. La 
Instrumental de actuaciones consistentes en lodo lo actuado en la Convocatoria a la Invitación 
a cuando menos tres proveedores de carácter nacional, con número de identificación 
electrónica IA-006HHE001-N47-2015 y No. /NAI-OA-CE-DGA-ITP-001-1S", se desecha, en 
Vlfrud de que la presente prueba no tiene relaCIÓn con el fondo del asunto, toda vez que mediante 
acuerdo de fecha seis de JulIO de dos mil quince, especfficamente en su segundo punto, se 
desechó de plano la inconformidad respecto a este procedimIento de contratación; lo anterior 
con fundamento en el articulo SO, tercer párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento 
Admmistratlvo. de aplicación supletona conforme al articulo 7 del Reglamento de AdqUisiciones, 
Arrendanllentos y Servicios del Instituto Federal de Acceso 8 la Infom18ción y Protección de 
Datos 

SEGUNDO.- En relación a fa prueba ofrecida por el mconforme conSIstente en: "1'. La 
mstrumental de actuaciones consistentes en todo lo actuado en la Convocatona a la InvitaCIÓn 
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a cuando menos tres proveedores de carácler Nacional. con numero de identifICación electrónica 
IA-006HHE001-N54-2015 y No. Interno INAI-OA-CE-DGA-ITP-003-1S"'; se desecha por no 
encontrarse contemplada como tal en el arlicu,'o 93 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, no obstan/e, en atención a lo establecido en los arlículos 50, párrafo segundo de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo y 222 del Código Federal citado. ambos de aplicación 
supletoria al Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de/Instituto Federal de 
Acceso a la Infom¡ación y Protección de Dalas, de conformidad con su artículo 7, se analizarán 
todas las constancias que obren en autos al momento de que se emila /a resolución que 
conforme a derecho proceda, lada vez que constituyen parte del cumulo probatorio y de las 
actuaciones del procedimiento en que se aclua. 

TERCERO.- Por lo que se refiere a la prueba ofrecida por el inconforme consistente en: '1/1. La 
presunci anal legal y humana en lodo lo que favorezca al inconfarme';' con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 50 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 79, 93, fracción 
VIII, y 129 del Código Federal de Procedimientos Civiles, ambos ordenamientos de aplicación 
sup(etoria al Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de/Instituto Federal de 
Acceso a la Información y Protección de Datos, de conformidad con su articulo 7, se admiten y 
desahogan por su propia y especial naturaleza, y serán analizadas y valoradas al momento 
de emitirse la resolución correspondiente." 

"CUARTO.· Respecto de la prueba ofrecida porel Director General de Administración del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
consistente en disco compacto que contiene los archivos electrónicos del procedimiento e 
Invitación a cuando menos Tres Proveedores con numero de identificación electrónica IA-
006HHE001·N47-2015 y número interno INA/-OA-CE·oGA·ITP·001-15; se desecha en virtud de 
que la presenta prueba no tiene relación con el fondo del asunto, toda vez que mediante acuerdo 
de fecha seis de julio de dos mil quince, específicamente en su segundo punto, se desechó de 
plano la inconformidad respecto a este procedimiento de contratación; lo anterior con fundamento 
en el artículo 50. tercer párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación 
supletoria conforme al artículo 7 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
de/Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. 

QUlNTO.- En relación a la prueba ofrecida por el Director General de Administración de/lnstitulo 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
consistente en disco compacto que contiene los archivos electrónicos del procedimiento e 
Invitación a cuando menos Tres Proveedores con numero de identificación electrónica IA-
006HHE001-N54-2015 y numero interno INAI·OA·CE-oGA-ITP-003-15, con fundamento en lo 
dispuesto por el articuto Cuarto Transitorio del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Dalas, en relación con 
el numeral 27 del Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar 
en la utilización del Sistema Electrónico de Información Publica Gubernamental denominado 
CompraNet, asi como e/50 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 79, 93, fracción 
/1 y 129 de/ Código Federal de Procedimientos Civiles. ambos ordenamientos de aplicación 
supletoria de conformidad con el artículo 7 del citado reglamento , se admite y se desahoga por 
su propia y especial naturaleza, y seran analizada y valorada al momento de emitirse la 
resolución correspondiente. " 

Asimismo, se tuvo por perdido el derecho del tercero interesado para ofrecer pruebas, en 0.-J 
virtud de mediante el acuerdo del veintisiete de agosto de dos mil quince, se determinó tener ~ 
por perdido su derecho a formular manifestaciones toda vez que había transcurrido el plazo 
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" 
de seis dias hábiles que se concedieron, sin que hubiese presentado escnto realizándolas , en 
los siguientes términos 

"SEXTO.· Se llene por perdido el derecho del lercero mleresado para ofrecer pruebas en el 
presenle procedimiento admInistratIVo. en razón de que no realizó manifestacIón alguna respecto 
de la Inconformidad presentada por la empresa ECZACAFE FINO, S.A. de C. \/. , como se hizo 
constar en el acuerdo de fecha veinllslete de agosto del año en curso, lo antenor con fundamento 
en los articulas 74, qumto párrafo, en relación con el 69, penultimo párrafo del Reglamento de 
AdqUiSICIones. Arrendanllentos y ServIcios del Instituto Federal de Acceso a la Información y 
Protección de Datos, y 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplIcación supletoria 
a la matena conforme al artículo 7 del Citado Reglamento." 

DECIMO CUARTO· Mediante acuerdo de fecha nueve de octubre de dos mil quince (paginas 176 
y 177). se ordenó poner a disposición del inconforme y del tercero interesado las actuaciones del 
presente expediente, a efecto de que dentro del plazo de tres dias hábiles contados a partir del dia 
siguiente a la notificación del proveído, formularan por escrito los alegatos que a su derecho 
conVInieran. aperCibidos Que de no hacerlo en el término concedido, se tendria por perdido su 
derecho para hacerlos valer con posterioridad . 

Acuerdo que se notificó el veintidós de octubre de dos mil quince al inconforme y al tercero 
Interesado. mediante oficios INAI/C/202/2015 y INA/C/203/2015. respectivamente, ambos de fecha 
trece de octubre de dos mil quince (paginas 179 él 186). 

DECIMO QUINTO.· Por acuerdo de fecha veintiocho de octubre de dos mil qUince (páginas 190 y 
191), se tuvo por perdido el derecho del tercero interesado para formular alegatos, en razón de que 
transcurrieron los tres días hábiles que se le concedieron, los cuales transcurrieron los días 
veintitrés, veIntiséiS y veintisiete de octubre del dos mil quince, sin que hubiese presentado escrito 
alguno. acuerdo Que se notificó por estrados el treinta de octubre de dos mil Quince (página 197) 

DÉCIMO SEXTO,- MedIante escrito sin fecha. recibido en la entonces Contrataría el veintisiete de 
octubre de dos mil quince (páginas 192 y 193), la persona moral ECZCAFE FINO, S.A de C.V., por 
conducto del C. Emmanuel Martín Zavaleta Rojas, en su carácter de Representante Legal, 
formuló sus alegatos. 

DÉCIMO SEPTIMO.- A través del acuerdo de fecha veintinueve de octubre de dos mil qUince 
(páginas 194 a 196), se tuvo por recibido el escrito señalado en el Resultando que antecede, 
aSimismo no se tuvieron por rendidos los alegatos formulados por el inconforme, conforme a lo 
expresado en dicho acuerdo y que a continuación se transcribe en la parte conducente: 

"( ) 
En el escrito de mérito, en los alegatos identificados como PRIMERO y SEGUNDO, el 
mconforme real/za mafllfestaclones relacionadas con el procedimiento de contratación de fa 
InVItaCión a cuando menos tres proveedores de carácter naCIOnal, con numero de identifICación 
electromea IA-006HHEOO1-N47-2015 y No Interno INAI-OA·CE-DGA-fTP-001·15, respecto del 
cual mediante acueroo de fecha seis de JuliO de dos mil quince, esta aufondad determmó 
desechar de plano la Inconformidad en contra de la Invitación. del acta de presentación y 
apertura de proposiCiones del once de mayo de dos mil qUlflce, y de las mamfestaclones en su 
contra por no haber reCibido invItación en dicho procedimiento y en consecuencia no haber 
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presentado proposición, lo anlerior conforme a lo dispuesto en los arlículos 68, fracciones 11 y 
11/, en relación con el 74 del Reglamento de Adquisiciones. Arrendamientos y ServIcios del 
¡nstitulo Federal de Acceso a la InformacIÓn y Protección de Datos: por fo que con fundamento 
en el articulo 7S del citado Reglamento procede no tener por rendidos fos presentes 
aregaras formulados por el ¡nconforme, al no contravenir los argumentos del informe 
circunstanciado en relación con la Invitación a cuando menos tres proveedores con 
numero de identificación elec trónica IA-006HHE001 -N54-2015 y No. Interno INA/-OA-CE-
DGA-ITP-003-15.------- -------- -------

Por lo que se refiere a los alegatos identificados como TERCERO y CUARTO, así como el 
capitula identificado como CONCLUSIÓN; los cuales, reiteran manifestaciones de su escrito 
inicIal de inconformidad, y no confrovierlen los 8rgumentos del in forme circunstanciado. por lo 
que de conformidad con el arlículo 75, del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y 
SeN/cios dellnstrfuto Federal de Acceso a la I"formació" y Protección de Datos, no se tienen 
por rendidos dichos alegatos formulados porel inconforme.------------" 

DÉCIMO OCTAVO.- Finalmente, al no existir diligencias pendientes ni pruebas por desahogar, a 
través de acuerdo de fecha veinte de enero de dos mil diecisiete, esta autoridad declaró cerrada la 
etapa de instrucción, en el expediente en que actüa, atendiendo a los siguientes: 

CONSI D ERANDOS 

PRIMERO.- Competencia. Este Órgano Interno de Control del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, es competente para conocer y resolver 
la presente inconformidad , con fundamento en lo dispuesto en los articulas 6°, Apartado A, fracción 
VIII, y 134 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 7 y 68, fracciones 11 y 111 
del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Federal de Acceso a la 
Información y Protección de Datos; 51 y 52 Ter, fracciones XI y XIX de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 4, 5, último párrafo y 51 , fracciones X y XXIX, 
del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales. 

SEGUNDO.- Procedencia de la inconform idad y oportunidad : El articulo 68, fracciones 11 y 111 , 
contenidas en el Capitulo Primero, Título Séptimo del Reglamento de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, 
disponen lo siguiente: 

"Articulo 68.- La Contraforía conocerá de las inconformidades que se promuevan contra 
los ac tos de los procedimientos de Iicitaciól1 pública o invitación a cuando menos tres 
proveedores que se indican a continuación: 

( .. .) 

11. La invitación a cuando menos tres proveedores. 

Sólo estará legitimado para inconformarse quien haya recibido invitación, dentro de fas 
seis dias hábiles siguientes; 
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111. El acto de presentación y apertura de propoSICiones y el falJo. 

En este caso, fa inconformidad sólo podrá presentarse por quien hubiere presentado 
proposición, dentro de los seis días hábiles siguientes a la celebración de 'ajunta pública 
en fa que se dé a conocer el falfo, o de que se le haya notificado al licitante en los casos 
en que no se celebre junta pública, 
( ) 

{ÉnfasIs añadido] 

De esta transcripción, se desprende el derecho otorgado a los participantes del procedimiento de 
invItacIón a cuando menos tres proveedores, para ¡nconformarse en contra de la invitación, siempre 
y cuando el promovente hubiere recibido la mIsma, y en contra del fallo . cuando el ¡nconforme 
hubIere presentado proposición. 

Stn embargo. no sólo se deben acreditar los supuestos antes referidos, sino que en ambos casos, 
se prevé que la tnconformidad debera presentarse dentro de los seis días hábiles siguientes al 
evento, esto es, de haber recibido el licitante la invitación y/o de haberse celebrado la Junta publIca 
de la emisión del fallo, o de que se halla notificado el fallo , cuando no se celebró la junta en 
comento 

Por otra parte, el derecho a inconformarse fue previsto en el procedimiento de Invitación a cuando 
menos Tres Proveedores de Carácter Nacional. con número de identificación electrónica IA-
006HHE001-N54-2015 y numero interno INAI-OA-CE-DGA-ITP-003-15, Segunda Convocatoria, 
para la ~Contrataclón de una persona fisica o moral que proporcione el suministro de insumas de 
cafeteria para e/Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Infoonación y Protección de 
Datos Personales~; en su Apartado VII. como se lee a continuación: 

"VII. INCONFORMIDADES 

Los ticitantos podrán inconformarse por escrito ante /a Contra/oría de/Instituto Nacional de 
Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Dn;anismo 
Autónomo ubicada en Av. Insurgentes Sur No, 3211, Primer Piso, Col. Insurgentes CUlcO/lco 
DelegaCión Coyaacan, CP 04530, México O F, parlas actos del presente procedimiento de 
invitación gue contravengan las disposiciones establecidas en el Reglamento sobre la 
materia, dentro de los seis dias hábiles siguientes de aguel en gue esto ocurra, en 
términos del Titulo Séptimo, Capítulo Primero, del Reglamento. ~ 

(ÉnfaSIS Añadldol 

El vetntlocho de mayo de dos mil quince (páginas 1 a 8) , la empresa ECZCAFE FINO, S.A. de C.V., 
presentó ante la entonces Contraloria escrito de inconformidad de esa misma fecha, en contra de 

a) Invitación del Procedimiento de invitación cuando menos tres proveedores de 
caracter Nacional, con numero de identificación electrónica IA-006HHE001 -N54-2015 
y No Interno INAI-OA-CE-DGA-ITP-003-15, y 

b) Fallo de fecha veinte de mayo de dos mil quince del Procedimiento de invitaCIón 
cuando menos tres proveedores de carácter Nacional, con número de identificación 
electrón"a IA-006HHE001-NS4-2015 y No. Interno INAI-OA-CE-DGA-ITP-OO~15. 
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1. - A continuación se anal izará la procedencia de la inconform idad en contra de la "Invitación" y del 
ufallo~ apenas citados: 

Con motivo del escrito de inconformidad, el Director General de Administración del Instituto , remitió 
a través del oficio número INAI/OGAl116/2015 de fecha cinco de agosto de dos mil quince (páginas 
113 a 123) , un informe circunstanciado. en el que manifestó entre otras cosas lo siguiente: 

"( ) 

1.- Que el dia trece de mayo del año dos mil quince. se publicó en el Sistema Electrónico 
de Contrataciones Gubernamentales (COMPRANED la Convocatoria del procedimiento 
de Invitación a cuando menos Tres Proveedores de carácter Nacional con numero de 
identificacIón electfÓnica IA·OO6HHE001-N54·2015 y clave infema INA I·OA·CE-DGA·/TP-003-
15, para la Contratación de una persona física o moral que proporcione el suministro de insumas 
de cafeteria para e/Instituto Nacional de Transparencia , Acceso a la información y Protección 
de Datos Personales", 

2. · Qua Jos Jicitantes que se invitar on poro participar a frave.! del citado sis tema fueron 
los sigUientes: Moisés Alonso Lorenzana: Ultra LIte Global SOlulion, S.A. de C. V.; Eczcafé 
Fino S.A. de C. V.; y Oscar Romero González. 
l.)" 

(Énfasis AñadidO] 

El hecho de que la Segunda Convocatoria del procedimiento se hubiera publicado en Compranet 
el trece de mayo de dos mil quince, se convalida con la pantalla de impresión (página 70), del 
"expediente de contratación" numero 815000, del Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental CompraNet, que fue obtenida de una consulta realizada por la entonces 
Contralorla, en el citado sistema el veinticinco de junio de dos mil quince; que en el rubro señala: 
MExpediente 815000 - Contratación del suministro de insumas de cafetería para elINAr , y 
"Referencia del Expediente Segunda Convocatoria INAI-OA-CE-DGA-ITP-003-15". En el rubro: 
"Detalles del Expediente ~ se lee entre otros datos los siguientes: -Descripción del Expediente 
Contratación del suminis tro de insumas de cafetería para eIINA/", "Referencia del Expediente 
Segunda Convocatoria INAI-OAMCE-DGA-ITP-003-15", ~ Tipo de Expediente 04. Invitación a 
cuando menos tres Nacional LAASSP', asi como el rubro: "Detalles del Procedimiento· se leen 
entre otros datos. los siguientes: " Confirme fecha publicación Confirme la fecha de publicación 
del Anuncio 13/0512015" ; con lo que se acredita que la publicación de la Segunda Convocatoria 
se realizó el trece de mayo de dos mil quince; como se desprende de la imagen que a continuación 
se inserta digitalizada: 
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ASimismo. la recepción de la Invitación por ECZCAFE FINO, S .A. de C.V., se confinna con las 
propias manifestaciones del promovente a través de su escrito inconformidad de fecha veintiocho 
de mayo de dos mil quince (paginas 1 a 8) , presentado en la entonces Contraloria del Instituto 
NaCional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que en el 
numeral 3 de su capitulo de "HECHOS" señaló lo siguiente: 

3. El 13 de mayo de 2015, /a Dirección d e Recursos Materiales y Servicios Generales, 
dependiente de la Dirección General de Administración de/Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la mformación y ProteccIÓn de Datos Personales. emitió la Segunda Convocatoria 
a la InVItaCIÓn a cuando menos tres proveedores de carácter Nacional, con numero de 
IdentificaCión electrómca IA-006HHEOO1·N54-2015 y No. Interno 1NAI·OA·CE·DGA~/TP-003- 1 5 

Cabe destacar que dicha invitación se convocó a mi representada mediante correo 
electrónico, presentando la propuesta de acuerdo a lo establecido en las bases de la Segunda 
ConvQCatona a la InVitación a cuando menos tres proveedores de carácter Nacional, con numero 
de identifICaCIÓn electrómca IA~006HHEOO1 -N54~2015 y No. Intemo INA/~OA~CE~DGA~ITP-003~ 

15 
( r 

[t:nfasls Añadido] 

Al respecto. las manifestaciones antes transcritas constituyen una confesión expresa. en 
virtud de que fueron hechas, de manera clara por el promovente, con pleno conocimiento de los 
hechos Sin coacción ni violencia, referente a hechos propios y concemiente a que con motivo de 
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la emiSión de la Segunda Convocatoria del procedimiento Invitación a cuando menos tres 
proveedores de carácter Nacional con numero de identificación electrónica IA-006HHE001-N54-
2015 y clave interna INAI-OA-CE-DGA-ITP-003-1S, el trece de mayo de dos mil quince. el 
inconforme recibió por medio de correo electrónico " invitación" para participar en d icho 
procedimiento: lo anterior, con fundamento en los artículos 93, fracción 1, 95, 96. 199 Y 200 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en la materia, conforme al 
artículo 7 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Federal de 
Acceso a la Información y Protección de Datos. Con esta declaración se advierte el 
reconocimiento expreso por parte de la empresa ECZCAFE FINO, S.A de C.V., por conducto del 
C. Emmanuel Martín Zavaleta Rojas, representante legal del inconforme referente a que su 
representada recibió la invitación para participar en el citado procedimiento de contratación. 

Por otra parte, la empresa ECZCAFE FINO, S.A de C.V" presentó su documentación legal. 
admmistrativa. así como sus propuestas técnica y económica. en el procedimiento de Invitación a 
cuando menos Tres Proveedores de Carácter Nacional, con número de identificación electrónica 
IA-006HHE001-N54-2015 y número interno INAI-OA-CE-DGA-ITP-003-15, como se advierte del 
contenido del Acta de Presentación y Apertura de Proposiciones de fecha dieciocho de mayo de 
dos mil quince, contenida en el disco compacto que fue ofrecido como prueba en el informe 
circunstanciado suscrito por el Director General de Administración mediante el oficio número 
INAI/DGA/116/2015, de fecha cinco de agosto de dos mil quince (página 123), en la carpeta: ~ITP-
003-15~. con lo que se demuestra que el ahora Inconforme participó en el multicitado procedimiento 
de contratadón. 

Conforme a estos an tecedentes, se puede conc luir, en primer lugar, que la empresa 
ECZCAFE FINO, S,A de C,V" satisface el primer requisito de los supuestos previstos en las 
fracciones 11 y 111 , del artículo 68, del Reglamento de Adquisic iones, Arrendamientos y 
Servicios del Instituto Federal de Acceso a la Infonnación y Protección de Datos, respecto a 
que podia inconfonnarse, en contra de la "invitación" , al haber sido invitada y en contra del 
" fallo ", al haber presentado s u proposición en el multlcitado procedimiento de contratación. 

11.- Ahora bien, como ya se indicó, también se debe cumplir con otro elemento para la procedencia 
de la inconformidad, consistente en que debe presentarse en los tiempos señalados en las 
fracciones del articulo 68 citado, en el caso de la fracción 11 , dentro de los seis hábiles siguientes 
a la recepción de la "invitación " y, con relación a la fracción 111 , en contra del ~fallo· dentro de 
los seis dias hábiles siguientes a la ce lebración de la junta pública de la emisión del fallo o 
de haberse notificado el fallo al licitante, cuando no se haya llevado a cabo la junta en 
comento; por lo que en ese sentido y con base a lo ya señalado, es necesario realizar el siguiente 
análisis: 

al Respecto a la inconformidad en contra de la " Invitación~ a cuando menos Tres Proveedores de 
Carácter Nacional, con numero de identificación electrónica IA-Q06HHE001-N54·2015 y 
numero interno INAI·OA-CE-DGA-ITP-003-15, Segunda Convocatoria, para la ~Contratación de 
una persona física o moral que proporcione el suministro de insumos de cafetería para e/Instituto 
Nacional de Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos Personales", se advierte ~ 
que el trece de mayo de dos mil quince. se publicó en el Sistema Electrónico de Información 
Pública Gubernamental ~CompraNer la Segunda Convocatoria de la invitación de referencia , en la 
que mediante correo electrónico se invitó a participar a la empresa ECZCAFE FINO, S.A de C.V. , 
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por lo que el plazo de seis dias hábiles sigUientes para I"conformarse en contra de la invitación. 
transcurnó los días cato rce, quince, dieciocho, diecinueve, veinte y veintiuno, del mes de mayo 
de dos mil quince, sin incluir los dias dieciséis y diecisiete por ser sábado y domingo; sin embargo, 
en esos dias no existe eVidencia de que se haya presentado escrito alguno ante la entonces 
Contraloria para hacer valer la inconformidad en contra de la "invitación-, en tanto, como ya se 
dijo, el promovente presentó la Inconformidad hasta el día veintiocho de mayo de dos mil quince, 
esto es cinco días hábiles posteriores al veintiuno de mayo, fecha en que concluyó el plazo 
de seis días hábiles señalado en la fracción 11 , del articulo 68 del Reglamento de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos 

En este orden de ideas, resulta aplicable la fracción 11 , del artículo 70, del Reglamento de 
AdqUISICiones. Arrendamientos y Servicios del Instituto Federal de Acceso a la Información y 
Protección de Datos, que dispone lo siguiente: 

"Articulo 70.- La inconformidad es improcedente: 

( ) 

11. Contra actos consentidos expresa o tácitamente; 

( )' 
[ÉnfasIs anadldo) 

Precepto legal del que se desprende que la inconformidad es improcedente contra actos 
consentidos táCitamente, entendiéndose estos, como aquéllos que no se hayan impugnado dentro 
de los plazos y términos legales, en este caso, los previstos en el articulo 68 del Reglamento de 
AdquiSICiones. Arrendamientos y Servicios del Instituto Federal de Acceso a la Información y 
Protección de Datos; resulta aplicable la siguiente jurisprudencia emitida por el Poder Judicial 
Federal 

-ACTOS CONSENTIDOS TACITA MENTE. Se presumen así, para los efectos del amparo, los 
actos del orden civil y admimstrativo. que no hubieren sido reclamados en esa via dentro de 
10$ plazos que la ley señala. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. Novena Época, RegIstro 
204707. Instancia. Tnbunales ColegIados de Circuito, JurisprudenCIa. Fuente. Semanario 
JudIcIal de la Federación y su Gacela, 11, Agosto de 1995, Materia(s). Común, Tesis: VI.20. J121, 
Página 291 • 

[Enfasls añadido] 

En efecto. conforme a esta Junsprudencia, los actos consentidos tácitamente son aquéllos que no 
fueron Impugnados en el momento procesal oportuno. Es decir, el consentimiento tácito se traduce 
en la falta de Impugnación del acto que se estima contrario a derecho, dentro de los plazos previstos 
en la diSpOSICión reglamentaria . 

En ese orden de Ideas. al actualizarse dicha causal de improcedencia, debe sobreseerse la 
Inconformidad respecto de los actos consentidos tácitamente, conforme lo previsto en el artículo 
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71 . fracción 111 , del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Federal 
de Acceso a la Información y Protección de Datos, que dispone lo siguiente: 

"Artículo 71.- El sobreseimiento de inconformidad procede cuando 

(., ) 

111. Duran te fa sustanciación de la instancia s e advierta o sobrevenga a lguna de las causas 
de improcedencia gue establece el artículo anterior. 

( r 
[Enfasis añadido] 

Lo anterior se actualiza en el caso que se analiza en razón de que la empresa ECZCAFE FINO, 
S.A. de C.V. , consintió tác itamente la " invitación" del multicitado procedimiento de contratación, 
al no presentar dentro de los seis dias hábiles sig uientes a que la recepcionó, la inconformidad 
prevista en la fracción 11 , del articulo 68 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, por lo que se 
ubica dentro de la causal de improcedencia prevista en la fracción 11. del articulo 70 del citado 
Reglamento; por lo tanto, debe sobreseerse la inconformidad respecto de dicha "invitación", 
conforme a la fracción 111 , del articulo 71 del Reglamento en cita . 

En consecuencia, se sobresee la inconformidad, respecto del acto reclamado consistente en la 
~ Invitac jón·, con fundamento en lo previsto en los articulas 70, fracción 11 , y 71 , fracción 111 , del 
Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Federal de Acceso a la 
Información y Protección de Datos, toda vez que hasta el dia veintiocho de mayo de dos mil 
quince, la empresa ECZCAFE FINO, S.A. de C.V., presentó ante la entonces Contraloria su escrito 
de Inconformidad en contra de la ~/nvitac;ón " del Procedimiento de invitación cuando menos 
tres proveedores de carácter Nacional, con número de identificación electrónica IA ~ 

006HHE001-N54-2015 y No. Interno INAI·OA·CE·DGA·ITP·003-15, fecha en la que transcurrió 
en exceso el plazo de seis días establecido en la fracción 11 , del artículo 68, del Reglamento de 
Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Instituto Federal de Acceso a la Información y 
Protección de Datos. 

Lo anterior es así , toda vez que el inconforme fue invitado a participar en el citado procedimiento 
de contratación el trece de mayo de dos mil quince mediante correo electrónico; por lo que, el plazo 
de seis d ías hábiles siguientes a la recepción para inconformarse, transcurrió en los días 
catorce, quince, dieciocho, diecinueve, veinte y veintiuno de mayo de dos mil quince, sin 
Incluir los dias dieciséis y diecisiete por ser sábado y dom ingo; sin embargo, de las constancias 
que obran en autos no se advierte que en ese plazo la empresa ECZCAFE FINO, S.A de C.V., 
haya presentado ante la entonces Contraloría inconformidad alguna; por lo que, al haber 
presentado hasta el vein tiocho de mayo de dos mil quince la inconformidad en estudio, se 
advierte que la misma fue presentada cinco días hábiles pos teri ores a la conclusión del plazo 
en comento, esto es. habían transcurrido adicionalmente los días veintidós, veinticinco, 
veintiséis, vei ntisiete, veintiocho de mayo de dos mi l quince, sin incluir los días veintitrés y 
veinticuatro por ser sábado y domingo; ci rcunstancias que demuestran la evidente 
improcedencia de la inconformidad en contra de la " invitación" y consecuentemente 
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procede su sobreseimiento, por tratarse de un acto consentido parte de la empresa ECZCAFE 
FINO, S.A d e C.V. 

b) Respecto del acto relaCionado consistente en el ~fallo~ del procedimiento de Invitación cuando 
menos Tres Proveedores de caracter Nacional, con número de identificación electrónica IA-
006HHE001-N54-20 15 y No Interno INAI-OA-CE-DGA-ITP-003-15. para la -Contratación de una 
persona fisica o moral que proporcione el suministro de insumas de cafetería para el Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Informacim y Protección de Datos Personales", se adVierte 
que el veinte de mayo de dos mil quince, se emitió el fallo en junta publica, mismo que se dio 
a conocer a los licitantes en la misma fecha a través del Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental "CompraNet" . por lo que el plazo de seis dras hábiles siguientes para inconformarse 
en contra del fallo, transcurrió en los dias veintiuno, veintidós, veinticinco, veintiséis, veintisiete 
y veintiocho de mayo de dos mil quince, sin incluir los dias veintitrés y veinticuatro por ser sábado 
y domingo. por lo tanto, al recibirse en la entonces Contralorla el dia veintiocho de mayo de dos 
mil quince el escrito de inconformidad en contra del fallo del citado procedimiento, por parte del 
liCitante ECZCAFE FINO, S.A de C.V., se advierte que la inconform idad fue presentada dentro 
del plazo previsto en la fracción 111. del articulo 68, del Reglamento de Adquisiciones, 
ArrendamIentos y Servicios del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos 

De lo antenor se concluye, que la inconformidad en contra del fallo fue presentada en tiempo y 
forma por la persona moral ECZCAFE FINO, S.A de C.V .. por lo que resulta procedente la 
inconformidad en contra del fallo de fecha veinte de mayo de dos mil quince, referente al 
ProcedImIento de InvitaCión cuando menas Tres Proveedores de carácter Nacional, con número 
de IdentificaCión electrónica IA-006HHE001-N54-2015 y No. Interno INAI-OA-CE-DGA-ITP-OO3-15. 

TERCERO.- legitimación. la inconformidad fue promovida por parte legitima, en virtud de que en 
autos se encuentra acreditada la personalidad del C. Emmanuel Martin Zavaleta Rojas, como 
Representante Legal de la persona moral ECZCAFE FINO, S.A de C.V., con la copia certificada 
de la escritura pública numero treinta y nueve mil setecientos ochenta y dos, emitida en el entonces 
Distrito Federal ahora Ciudad de México, el veintiocho de junio de dos mil seis, por el Lic. Fermin 
Fulda Fernández. Titular de la Notaria ciento cinco del entonces Distrito Federal y Notario del 
Patrimonio Inmobiliario Federal , con la cual se acreditó que el promovente contaba con las 
facultades legales sufiCientes para actuar en representación de la empresa en cita (páginas 41 a 
62) 

CUARTO.- Materia de la Inconformidad . En el presente considerando se analizarán los motivos 
de inconformidad formulados por la empresa ECZCAFE FINO, S.A de C.V. , en contra del "fallo" 
de la InVitaCión a cuando menos Tres Proveedores Carácter Nacional, con numero de identificación 
electrónIca IA-006HHEOO1-N54-2015 y número interno INAI-OA-CE-DGA-ITP-OO3-15, Segunda 
Convocato ria . convocada por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, para la "Contratación de una persona física o moral que 
proporcione el suministro de insumas de cafetería para el Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos PersonalesM

• 

SI bien, la empresa na enumera o separa los argumentos de inconformidad, por metodolog la se 
transcnblran. por temas, para su análisis: 
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Al respecto , ilustra 10 anterior, por ana logía, la siguiente jurisprUdencia: 

Época, Décima tpoca 
Registro. 2011406 
InstanCia: Tribunales Colegiados de CircUito 
Tipo de TesIs: Jurisprudencia 
Fuente " Semanario JudICial de la Federación 
Publicación: viernes 08 de abril de 2016 10:08 h 
Mafena(s): (Comun) 
Tesis. (IV Región)20. J/5 (10a.) 

CONCEPTOS DE VIOLACiÓN O AGRAVIOS. PROCEDE SU ANÁLISIS DE MANERA 
INDIVIDUAL, CONJUNTA O POR GRUPOS Y EN EL ORDEN PROPUESTO O EN UNO 
DIVERSO. El articulo 76 de la Ley de Amparo, publicada en el DIario Oficial de la Federación el 
2 de abril de 2013, en vigor a/ dia siguienle, previene que el órgano junsdlcclOna/ que conozca 
del amparo podrá examinar en su conjunto los conceptos de violación o los agravios, así como 
los demás razonamientos de las partes, a fin de resolver la cuestión efectivamente planteada, 
empero, no impone la obligación a dicho órgano de seguir el orden propuesto por el quejoso o 
recurren/e, SinO que /a única condición que establece e/ refen'do precepto es que no se cambien 
los hechos de la demanda. Por lanto, el estudio correspondiente puede hacerse de manera 
Indlvldua/, conjunta o por grupos, en e/ propio orCen de su expOSIción o en uno diverso. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE r.IRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA 
REGiÓN 

1. - La emp resa ECZCAFE FINO, S.A de C.V., refiere como primer tema de sus motivos de 
inco nformidad lo siguiente: 

'1 . .) 
Den'vado de los hechos antes citados, me causa perjuicio el fallo emItido por la Dirección de 
Recursos Malen'ales y Servicios Generales de ese Instituto, pues como ya quedó demostrado 
en la primer Convocaton·s a la Invitación a cuando menos tres proveedores de carácter nacional, 
con número de identificación e/ectfÓnica IA-006HHE001-N47-2015 y No. mtemo INAI-OA-CE-
DGA-ITP-001-15, la citada unidad administrativa fue omisa en cumplir con lo previsto en el 
artículo 36 del Reg/amento, toda vez que en el fallo mediante el cual resolvió declarar desierla 
la cllada convocatoria no sef1alaron las razones que motivaron dicho sentido. 

ASimismo, en dicha convocatoria la Dirección de Recursos Maten'a/es y Servicios Genera/es, no 
dio cumplimiento a lo previsto en el lercer párrafo del artfculo 40 del Reglamento, el cual 
dispone lo siguiente: 

"Articulo 40.- En los supuestos que prevé el articulo 41 de este Reglamento, ellnstitulo 
bajo su responsabilidad, podrá oplar por no llevar a cabo el procedimiento de licitación 
pública y celebrar contratos o pedidos a traves de los procedimientos de Invitación a 
cuando menos tres proveedores o de adjudicación directa. 
l .. .) 
En cualquier supuesto, se invitará a personas que cuenten con capacidad de 
respuesta inmediata así como con los recursos técnicos, financieros y demás que 
sean necesarios y cuyas actividades comerciales o profesionales estén 
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relacionadas con los bi enes o servicios objeto del contrato o pedido a celebrarse, 
segun inves tigación de mercado que se realice previamente a la adjudicación. 
( r 

{En fasls añadIdo] 

Lo antersor. en VIrtud de que la unidad administrativa adscnta a la Dirección General de 
AdministraCIón. en la Convocatona no identificó la lista de proveedores invitados en el 
procedimiento 

Aunado a lo antenor. no adjuntó el resultado de la investigación de mercado que sirvió de 
base para justificar el procedimiento de InVlraCIÓn a cuando menos tres personas, lal como 
lo dispone el quinto párrafo del artículo 40 del Reglamento, que a la letra señala 

"Articulo 40.- ( ... ) 

En caso del procedimIento de inVItaCiÓn a cuando menos tres proveedores que se 
encuentren en los supuestos establec/dos en las fracciones 11, VI, VII, VtII, IX y X del 
arliculo 41 de este Reglamento, el área requirente enviará el escrito a que se refiere 
el sequndo párrafo de este artículo, V deberá acompañarse de los nombres y datos 
generales de las personas que serán invitadas; tratándose de adjudicaCIones directas, 
en todos los casos deberá indicarse el nombre de la persona a qUien se propone 
realIzarla en ambos procedimientos deberá acompañarse el resultado de la 
investigación de mercado que sirvió de base para su selección. 
( ) 
(IEnftJs/s afiad/do) 

En ese tenor, se desprende que la DireCCIón de Recursos Matena/es y Servicios Generales violó 
flagrantemente los pnnciplos de honradez y transparencia tutelados por el arlículo 134 de 
nuestra Carla Magna, y que es retomado en el d;verso ,. del Reglamento. 

Incluso. dicha vio lación fue repetida en la segunda convocatoria a la Invitación a cuando 
menos tres proveedores de carácter Nackmal, con numero de identificación electrónica lA· 
006HHE001-N54-2015 y No. Interno INAI-OA·CE-DGA-ITP-003-15. 

Tamb/en. es menester señalar que el InsliMo restringió el procedimiento, pues en la primera 
convoca/ona el sistema CompraNet no perm/tia la presentación de propuestas a personas 
distmtas a las inVitadas lo anterior, tal como a continuación se ilustra: ----_._--_ .. -__ • ___ a ____ ... -_. 

--'-- '-' - '-- ._. -.._- .... - ---_ .. _ .. ---_ ... -
_.~~ _. _ __ <00 ...... _ ... 

,- ~.- ............ _._----
---''''-- ..... _-_.----- ------_._-_ .. _-_ .. __ .. _-_ .. __ ._-.- .. ---.. - _._~ .. _----_ ... _-_ .. -

,-... ----
' ... ,,-_._-

• 
[Hasta aqui el texto del primer tema de los motivos de inconfonnidad] 
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Como se advierte del primer y ultimo parrafos transcritos, estas manifestaciones las hace valer de 
inIcio, en relacIón a la invitación a cuando menos tres proveedores de carácter nacional con número 
de identificación electrónica IA·Q06HHE001-N47-2015 y número interno INAI-OA-CE-DGA-ITp· 
001-15, y en ese sentido resulta innecesario efectuar su aná lisis, toda vez que como se indicó en 
el Resultando QUI NTO de la presente resolución, en el punto SEGUNDO del acuerdo del seis de 
Julio de dos mil quince se desechó de plano la inconformidad en relación a dicho procedimiento, 
como se describe a continuación: 

"SEGUNDO.- Se desecha de plano la inconformidad en contra de la Invitación a cuando menos 
tres proveedores de carácter nacional, con número de Identificación electrónica IA -006HHE001-
N47-2015 y No. interno INAI-OA-CE-DGA·ITP-001.15. celebrada para la ·contrataclÓn de una 
persona fisica o moral que proporcione el suministro de insumos de cafeteria para el Instituto 
NaCional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales~; del acta 
de presentación y apertura de proposiciones del once de mayo de dos mil quince y por las 
mS/JIfestaciones en su contra: por no haber recibido mvilación el inconforme en dicho 
procedimiento y en consecuencia no haber presentado proposición. ( .. .J " 

Sin embargo, el inconforme refiere que determinadas ~v¡olaci ones· fueron repetidas en la Segunda 
Convocatoria de la Invitación a cuando menos tres proveedores de carácter Nacional, con número 
de identificación electrón ica IA-006HHE001 -N54-2015 y No. Inlerno INAI-OA-CE-DGA-ITP-003-15, 
al señalar. Que la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales no dio cumplimiento a lo 
prevIsto en el tercer y quinto párrafos del art icu lo 40 del Reglamento, en virtud de que en la 
Convocatoria se omitió iden tificar la lista de proveedores invitados en el procedimiento y no se 
adjuntó la investigación de mercado que sirvió de base para justificar el procedimiento de invitación 
a cuando menos tres proveedores, por lo que la Dirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales violó flagrantemente los principios de honradez y transparencia tutelados en el articulo 
134 de la Constitución, y que es retomado en el diverso 1° del Reglamento , y que esta violación 
fue repetida en la Segunda Convocatoria de la Invitación a cuando menos tres proveedores de 
carácter Nacional, con número de identificación electrónica IA~006HHE001-N54~2015 y No. Interno 
I NAI-OA-CE-DGA-ITP-003-15. 

Al respecto, la Convocante, a través del informe circunstanciado que rindió mediante el oficio 
número INAIIDGA/116/2015, de fecha cinco de agosto de dos mil quince, emitido por el Director 
General de Administración, respecto a esta temática , señaló lo siguiente: 

"l. .. ) 

No obstante fa antedor es menester resaltar que el procedimiento de Invitación a cuando menos 
Tres Proveedores de carácter nacional, con numero de Identir¡cación etectfÓnica IA-006HHEOO1~ 
N54-2015 y No. INTERNO INAI·OA-CE-DGA·ITp·003~15 encuentra su fundamento en lo 
dispuesto por los articulas 42 y 43 del Reglamento, y no así en los casos de excepciÓn previstos 
en el artículo 41 del mismo ordenamiento legal. 

No obstante, en la documentación soporte que sirvió de base para la aprobación del 
procedimIento, se encuentra el estudio de mercado que fue elaborado por el área requirente de 
la contratación, asimismo la relación de las personas que serian invitadas a participar, sin que 
obre ob/¡gación alguna de incorporar esta información a la Convocatoria al procedimiento de 
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menlo de cOllfomlldad con lo estipulado en el artículo 27 del Reglamento que estipula el contenido 
mm/mo Que debera de Integrar dICho documento. ~ 

De lo antes transcnto se advierte que la convocante manifiesta que el procedimiento de Invitación 
a cuando menos Tres Proveedores de carácter nacional, con numero de identificaci6n electrónica 
IA-006HHE001-N54-2015 y No. Interno INAI-OA-CE-DGA-ITP-Q03-15, encuentra su fundamento 
en 10 dispuesto por los artículos 42 y 43 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y 
ServicIos del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. y no así en los 
casos de excepción previstos en el articulo 41 del mismo Reglamento: de igual manera señala que 
en la documentación soporte que sirvió de base para la aprobación del procedimiento, se encuentra 
el estudio de mercado que fue elaborado por el area requirente de la contratación, asimismo la 
relacIón de las personas que serian invitadas a participar, sin que obre obligación alguna de 
incorporar esta información a la Convocatoria al procedimiento de merito de conformidad con lo 
señalado en el articulo 27 del referido Reglamento que indica el contenido mínimo que deberá de 
integrar dicho documento 

Para el análisIs de las manifestaciones del ¡nconforme, es importante precisar algunas 
conSideraCiones en relación a la InvestigaCión de mercado y sobre las personas que serán invitadas 
a los procedimientos de invitación a cuando menos tres proveedores; al respecto, resulta necesario 
cItar el articulo 40, párrafos primero, segundo, tercero y quinto del Reglamento de Adquisiciones, 
Arrendamientos 'i ServicIos del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. 
que a la letra señalan: 

"Articulo 40.- En los supuestos que prevé el arlfculo 41 de este Reglamento, el Instituto bajo su 
responsabilidad, podrá optar por no llevar a cabo el procedimiellto de licitación pública y 
celebrar contratos o pedidos a través de fos procedimientos de invitación a cuando menos 
tres proveedores O de adjudicación directa. 

La selección del procedimiento de excepCión que realice deberá fundarse y motivarse, según las 
circunstancias que concurrall en cada caso, en cnlenos de economia, efICacia, eficienCia, 
Imparcialidad. honradez y transparencia que resulten procedentes para obtener las meJ0f8S 
condicIOnes para el Instituto El acredrlamlento del o los cnterios en los que se funda; as; como la 
JustificaCión de las razones en fas que se sustente el ejercicio de la opcIÓn, deberán constar por 
escnto y ser firmado por e/litufar del área requirente 

En cualguier supuesto, se invitará a personas que cuenten con capacidad de respuesta 
inmediata así como con los recursos técnicos, financieros v demás que sean necesarios v 
cuyas actividades comerciales o profesionales estén relacionadas con los bienes o 
servicios objeto del contrato o pedido a celebrarse, según investigación de mercado que se 
rea{¡ce prevIamente a la adjudicación. 

!-.) 

En caso del procedimiento de invitación a cuando menos tres proveedores que se 
encuentren en los supuestos establecidos en las fracciones 11, VI, VII, VIII, IX yX del artIculo 
41 de este Reglamento, el área requirente enviará el escrito a que se refiere el segundo 
párrafo de este articulo, y deberá acompañarse de fas nombres y datos generales de fas 
personas que serán invitadas; tratándose de adjudicaCiones directas, en todos los casos deberá 
mdlCarse el nombre de la persona a qUIen se propone realizarla, en ambos procedimientos 
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deberá acompañarse el resultado de la inves tigación de mercado que sintió de base para s u 
selección. n 

IEnfasis añadido] 

De los párrafos antes transcritos, se desprende que el Instituto, podrá optar por no llevar a cabo el 
procedimiento de licitación pública, y celebrar contratos o pedidos a través de los procedimientos 
de adjudicación directa o de invitación a cuando menos tres proveedores; en cualquier supuesto se 
invitara a personas que cuenten con capacidad de respuesta inmediata así como con los recursos 
técnicos, financieros y demas que sean necesarios y cuyas actividades comerciales o profesionales 
estén relacionadas con los bienes o selVicios objeto del contrato o pedido a celebrarse, segun 
Investigación de mercado; y en el caso de la invitación a cuando menos tres proveedores que se 
encuentre en los supuestos establecidos en las fracciones 11 , VI, VII, VIII , IX Y X del articulo 41 del 
Reglamento de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Instituto Federal de Acceso a la 
Información y Protección de Datos, el area requirente enviara el escrito a que se refiere el segundo 
párrafo de ese art icu lo, y deberá acompañarse de los nombres y datos generales de las personas 
que seran invitadas y el resultado de la investigación de mercado que sirvió de base para su 
selección. 

Ahora bien, en relación a la investigación de mercado la fracción XVI del articulo 20. y el párrafo 
sexto del articulo 23, del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, disponen: 

"Articulo 2.- Para los efectos del presente Reglamenlo se entenderá por: 

( . .) 

XVI. Investigación de mercado: verificación Drevia al inicio del procedimiento de 
contratación de la existencia de bienes, arrendamientos o servicios v proveedores de éstos, 
a nivel nacional o in ternacional. de organismos públicos o privados, de los bienes o prestadores de 
servicios, o una combinación de dichas fuentes de información: y del precio estimado basado en 
la información que se obtenga de las fuentes citadas: 

Articulo 23,- ( ... ) 

Previo al inicio de los procedimientos de contratación previstos, las áreas requirentes 
deberán realizar una investigación de mercado de fa cual se desprendan las condiciones que 
imperan en el mismo, respecto de la adqUIsición, arrendamiento o servicio objeto de la 
contratación, a efecto de buscar las mejores condiciones para el lnstitufo .• 

[Énfasis añadido) 

De lo antes trascrito , se advierte que la investigac ió n de mercado es una verificación que se 
realiza , prev ia al in icio de los procedimientos de contratación por las áreas requirentes, de la 
cua l se desprendan las cond iciones que imperan en el mercado, respecto de la adquisición, 
arrendamiento o servicio objeto de la contratación, a efecto de buscar las mejores condiciones para 
el Instituto. 
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Por otro lado, el articulo 23, párrafo octavo, del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y 
ServicIos del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, dispone lo 
siguiente 

"Artículo 23.- ( ) 

La hCltaClOn pública inicia con la publicación de la convocatonB y, en el caso de invitación a 
cuando menos tres proveedores. con la entrega de la primera invitación: ambos 
procedimientos concluyen con la emisión del fallo o. en su caso. con la cancelación del 
procedimiento respectivo. ~ 

[Enfasis ar"ladldo] 

Conforme a lo anterior, procedimiento de Invitación a cuando menos tres proveedores. inicia con la 
entrega de la pnmera inVitación, y concluye con la emisión del fallo o, en su caso, con la cancelación 
del procedimiento respectivo, por lo que la investigación de mercado y la relación de personas 
invitadas no forman parte del procedimiento de la invitación a cuando menos tres proveedores, por 
ser previos a dicho procedimiento 

Ahora bien. precisado lo anterior, es de señalar que la Invitación a cuando menos tres proveedores 
de carácter Nacional, con número de identificación electrónica IA-006HHE001-N54-2015 y No 
Interno INAI-OA-CE-DGA-ITP-003-15, Segunda Convocatoria; se celebró en ténninos dol 
articulo 42 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Federal de 
Acceso a la Información y Protección de Datos, según lo señalado en su Apartado 1, inciso a) como 
se lee a continuación 

" l. DATOS GENERALES DE LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES: 

a) El Instituto Nacional de Transparencia . Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales como Organismo Autónomo. en cumplimiento al articulo 134, 
párrafos tercero y cuarto Constitucional, asi como a los artlculos 3 fracción VIfI, 22, 23 
fraCCión 11, 24 fracciÓn 11, 26 fraCCión 1, 27, 40 último párrafo. ~ 43 Y 47 del Reglamento 
de Adquisiciones, Arrendamientos r Servicios del INAI y demás relativos a estos 
ordenamientos legales, a través de la Dirección General de AdminIstración adscrita a la 
CoordinaCIón Ejecutiva delINAI, ubICada en Av Insurgentes Sur No. 40 Col 
Insurgentes Cwcw/co, Del. C.P., MéxICO D.F., 

[Enfasis añadIdo) 

El articulo 42, párrafos pnmero y tercero, del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, dispone: 

"Artícu lo 42.- La DGA podrá contratar adquisiciones, arrendamientos y servicios, Sin 
sUjetarse al procedImiento de liCItación pública, a través de los de invitaCión a cuando menos tres 
proveedores o de adJudICaCIÓn directa Para la determinación de los montos máximos 
aplicables a estas con trataciones se p odrán considerar los rangos establecidos en el 
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Presupuesto de Egresos de la Federación, los cuales serán sometidos a la ButonzaClÓn del 
Comlte. Estas modalidades de contratacIÓn serán procedentes siempre que las operaciones no se 
fraccionen para quedar comprendidas en los supúestos de eKcepclón a la licitación publica a que 
se refiere este artículo. 

( ) 

Lo dispuesto en los párrafos segundo y tercero del articulo 40 de este Reglamento res ultarán 
aplicables a fa contratación mediante fos procedimientos de invitación a cuando menos tres 
proveedores y de adjudicaCión directa que se fundamenten en este articulo." 

[Énfasis añadido] 

Como se desprende de esta transcripción, a las invitaciones a cuando menos tres proveedores que 
se celebren conforme al articulo 42 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, solo le son aplicables los 
parrafos segundo y tercero del artículo 40 del referido articulo, por lo que a la invitación a cuando 
menos tres proveedores del asunto que se resuelve no le era aplicable lo establecido en el párrafo 
quinto del artrculo 40 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, relativo a los nombres de las personas 
que seran invitadas, ya que como ya se dijo, se aplica a los procedimientos que se encuentren en 
los supuestos establecidos en las fracciones 11 , VI , VII , VII I, IX Y X del artículo 41 del citado 
Reglamento. 

Asimismo, como ya se señaló, la investigación de mercado es un acto previo al procedimiento de 
contratación realizado por las áreas requirentes, de la cual se desprendan las condiciones que 
imperan en el mercado, respecto de la adquisición, arrendamiento o servicio objeto de la 
contratación, a efecto de buscar las mejores condiciones para ellnslituto; por lo que no forma parte 
del procedimiento de invitación a cuando menos tres proveedores, ya que este inicia con la entrega 
de la primera invitación y concluye con la emisión del fallo o, en su caso, con la cancelación del 
procedimiento respectivo; por lo que resulta evidente que no forman parte de la Convocatoria de la 
InVitación a cuando menos tres proveedores "la lista de proveedores invitados en el procedimiento~, 

ni la -investigación de mercado que sirvió de base para justificar el procedimiento de invitación a 
cuando menos tres proveedores~, por lo que es infundado el argumento del inconforme. 

Aunado a lo anterior se considera, el artículo 68 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra 
señala: 

"Articulo 68.- La Contraloría conocerá de fas inconformidades que se promuevan contra 
fos actos de fas procedimientos de licitación pública o invitación a cuando menos tres 
proveedores que se indican a continuación: 

l. La convoca/oria a la licitación v las juntas de ac/araciones. 

En este supuesto, la inconformidad sólo podrá presentarse por el interesado que haya 
manifestado su interés por participar en el procedImiento, según lo establecido en el articulo 31 
de este Reglamento, dentro de los seis días hábiles sIgUientes a la celebración de la ultima junta 
de aclaraCiones; 

Pági na 25 de 58 I 



., ~ 

l'.n'r"', \, ~,.I..! 
Inl"''''' ' p" . ..",n , l." 

1m. 1'n .. "",I~ 

INSTIT UTO NACIONAL DE 
TRANSI'AREN.CIA, ACCESO .A LA 
INFO I~'I1ACION y PllOTECClON DE 
DATOS PERSONALES 

ÓRGANO INTE RNO I> E CONTROL 

EX1'EI> IDITE: 20 15/INA I /C/INC~ 

11. La invitación a cuando menos tres proveedores. 

Solo estafa legItimado para Inconformarse qUien haya recibido inVitaCIón, den/ro de los seis días 
hábIles sigUientes. 

111. El acto de presentación y apertura de proposiciones y el fallo. 

En este caso. la inconformIdad sólo podrá presentarse por quien hubiere presentado proposIcIÓn, 
den/ro de los seis días hábiles sigUientes a la celebración de la junla publica en la que se de 8 
conocer el fa/lo o de que se le haya notificado al licitante en los casos en que no se celebre junta 
public a 

IV. La cancelación de la licitación 

En este supuesto. la mconforrmdad sólo podrá presentarse por e/lICitante que hubiere presentado 
propOSICIón, dentro de los seiS dias hábiles sIguIentes a su notdicación, y 

V. Los actos y omisiones por parte d e la convocante que impidan la formalización del 
conrraro o pedido en los términOS establecidos en la convoca/oda a la licitación o en este 
Reg/amento ~ 

[ÉnfasIs añadido] 

Del articulo antes transcrito, se advierte que los actos de la invitación a cuando menos tres 
proveedores respecto de los cuales. puede Interponerse inconformidad son: las juntas de 
aclaraCIones; la inVitación a cuando menos tres proveedores: el acto de presentación y apertura de 
proposiciones; el fallo: la cancelación de la licitación y los actos y omisiones por parte de la 
convocante que impidan la formalización del contrato o pedido. 

Conforme a las conSideraciones antes señaladas, las manifestaciones del inconforme en el sentido 
de que la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales no dio cumplimiento a lo previsto 
en el tercer y quinto párrafos del artículo 40 del Reglamento, en virtud de que en la Convocatoria 
se omitió Identificar la lista de proveedores invitados en el procedimiento y no se adjuntó la 
investigación de mercado que sirvió de base para justificar el procedimiento de invitaCión a 
cuando menos tres proveedores, por lo que la Dirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales VIoló flagrantemente los principios de honradez y transparencia tutelados en el articulo 
134 de la Conslilución, y que es retomado en el diverso 111 del Reglamento; es un argumento 
infundado, ya que se trata de actos diversos a los establecidos en el artículo 68 del Reglamento 
de AdqUISICIones Arrendamientos y Servicios del Instituto Federal de Acceso a la Información y 
Protección de Datos 

Aunado a lo anterior, conforme a lo previsto en el articulo 43, fracción de V del Reglamento de 
AdqUisiCiones Arrendamientos y Servicios del Instituto Federal de Acceso a la InformaCión y 
Protección de Datos, la convocatoria de una invitación a cuando menos tres proveedores, debe 
contener lo previsto en el articulo 27 del mismo Reglamento, sin que incluya la investigación de 
mercado ni la lista o relación de invitados 
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Por Jo todo lo anterior. los motivos de inconformidad analizados, con fundamento en lo dispuesto 
por el articulo 77, fracción 11 , del Reglamento de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del 
Instltulo Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, son infundados, 

tI .- La empresa ECZCAFE FINO, S.A de C.V .• refi ere como segundo tema de sus motivos de 
inconformidad lo sigu iente: 

"Ahora bien. en la segunda convocatoria a la ino/ilaClón a cuando menos tres proveedores de 
carácter Nacional. con número de identificación electrónica IA-006HHE001-N54-2015 y No. 
Interno INAI-OA-CE-DGA-ITP-003- 15. la Dirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, en el fallo correspondiente en franca violación a los critenos previstos en las bases 
de la convocatona y en contravención de los prinCipios de Imparcialidad, honradez y 
transparencia tutelados en el articulo 1 del Reglamento antes citado. declaro como ganador al 
C. Moisés Alonso Lorenzana sin que cumpliera con los requisitos previstos en el Anexo 
3 de las bases. 

Lo anterior es aSi, ya que en las instrucciones del Anexo 3 de las Citadas bases, disponen Jo 
siguiente: 

"( ) 
IMPORTE CON LETRA: 

Denvado de que las celdas permllidas para capturar las propuestas económicas en el Sistema 
electrómco CompraNet no se ajustan a /os terminos requefldos por la Convocante para esta 
/nvl/aciófl, los Ucitantes deberán presentar la propuesta económica de acuerdo a los señalado 
en este Anexo 3 "Propuesla EconólTl/ca ". misma que deberá adjuntar en la secclÓll ·propuesta 
económica '. la omisión en el cumplimiento de este reauerimiento será motivo para desechar 
la propuesta: el monto que deberá capturarse en el parámetro propuesta económica del 
expediente registrado con el numero 810822 en el Sistema eleclrófllco Compranet, correspondiente 
a la Invi/ación a cuando menos lres proveedores de carácter naCIOnal con numero de IdentrficaclÓll 
elee/romca IA-006HHEOOI-N47-2015 y No Intemo INAI-OA-CE-DGA-ITP-OO1-15, será el precio 
unitario sin incluir 1. V.A " 

Como se advierte, en el Anexo 3 de la Convocatoria, claramente se especifica que los licitantes 
debían presefltar la propuesta económica de acuerdo a lo señalado en dICho Anexo, por lo que 
el monto de los precios unitarios de la propues ta económica tenia que ser presentados 
sin incluir eIIVA; dicha omisión traeria como consecuencia el desechamienlo de la propuesta.· 

Lo anterior se relaciona con los siguientes motivos de inconformidad: 

"Como se adViene, en las propuestas presentadas por Moisés Alonso Lorenzana y Ultra Ufe Global 
So/urion, S. A. de C. \l. , no se especifica si los precios unitarios incluidos en la propuesta económica 
eran sin IVA, motivo por el cual actuaron en contravención con lo dispuesto en el Anexo 3 de la 
Convocalona, pues dicha aclaración era imprescindible si se toma en consideraCión que las celdas 
permitidas para capturar las propuestas económIcas efi el Sistema electrónico CompaNet, no se ajustan a 
los términos requeridos por la Convocante para la InVl/aclón y por ello, se deblan presentar conforme al 
anexo 

En tal constderaCIÓlI. se desprende que dichas propuestas debieron desecharse, lal y como lo IndIca 
en multlcltado Anexo J . • 

[Hasta aq ui el texto del segundo tema de los motivos de inconformidad] 
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De las manifestaciones transcntas, se advierte en síntesis, el señalamiento por parte de la empresa 
Inconforme referente a que en el fallo hubo una violación a criterios previstos en las bases de la 
Convocatorra contraviniéndose los principios de imparcialidad, honradez y transparencia tutelados 
en el articulo 1 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Federal 
de Acceso a la Información y Protección de Datos, al declarar ganador al C. Moisés Alonso 
Lorenzana sin Que cumpliera con los requisitos previstos en el anexo 3 de las bases; lo anterior. 
en virtud de que los licitantes debían presentar la propuesta económica de acuerdo a lo señalado 
en dIcho anexo, por lo que el monto de los precios unitarios de la propuesta económica ten ia n 
que ser presentados sin incluir el ¡VA, dicha omisión traería como consecuencia el 
desechamienlo de la propuesta, 

y que al no espeCificar en su propuesta Moisés Alonso Lorenzana y Ultra Lite Global Solution, S,A 
de C V . SI los precios unitarios eran sin IVA, aclaración que era imprescindible, debIeron 
desecharse 

Al respecto, la Convocante, a través del informe circunstanciado que rindió mediante el oficIO 
numero INAI/DGA/1 16/2015, de fecha cinco de agosto de dos mil quince, emitido por el Director 
General de AdminIstración, respecto a esta temática, señaló lo siguiente: 

( ) 

Referente a lo expuesto por e/ Inconforme, esta convocante manifiesta que los agravios 
expuestos por e/ Inconforme son totalmente infundados, en virtud de que tal como se señala en 
las mslrucciones en el Anexo 3 de la Convoca/aria, las celdas para capturar las propuestas 
económicas en el Sistema CompraNet, no permiten fa captura de los precios unitarloS requeridos 
por esla Convocan/e. sino de un sofo total antes de f. VA., razón por la cual se estipulo un 
formato en el Anexo 3, debiendo fas flci/an/es participantes, adjuntar en la seccIÓn ·propuesta 
económica " dicho formato, la omisión del cumplimiento de este requerimiento es deCIr de la 
presentación del formato) sera motivo para desechar la propuesta. 

En este sentido e/ liCitante MOisés Alonso Lorenzana, presentó el formato contenido en el Anexo 
3 de /a convocatoria, en el cual se contenían los precios unitarios de fas bienes requeridos por 
este Instituto " 

[Subrayado añadido] 

Del Citado informe se desprende la causa que motivó a la Convocante a elaborar el formato para 
presentación de la propuesta económica (ANEXO 3) en la Segunda Convocatoria, que se elaboró 
con la IndicaCión de que en el mismo, no se incluyera el Impuesto al Valor Agregado (IVA.), en 
VIrtud, de que el Sistema CompraNet. las celdas para capturar la propuesta económica, sólo 
permIten registrar un total antes de IVA; ademas de que la causal de desechamiento seria en el 
caso de que el hcitante no presentara en su propuesta económica el formato del ANEXO 3 

Los presentes motivos de inconformidad , con fundamento en lo dispuesto por el articulo 77, fraCCIón 
11 . del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Federal de Acceso a 
la Información y Protección de Datos, esta autoridad determina que son infundados, atento a lo 
sIgUIente 
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Las fracciones 111 . V, XIII Y XV, del artículo 27 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, aplicables a la 
invitación a cuando menos tres proveedores conforme a la fracción V del articulo 43, del propio 
Reglamento, disponen lo siguiente: 

" Articulo 27.- La convocatoria a la licitación públICa establecerá las bases conforme a las cuales 
se desarrollará el procedimiento y en las que se describirán los requisitos de participación, 
que deberá contener como mínimo: 

(".) 

m. La fecha. hora y lugar de celebración de la primera junta de aclaracIÓn a la convocatoria de 
la lICitación, del acto de presentaCIÓn y apertura de proposiciones y de aquella en la que se dará 
a conocer el fallo, de la firma del contrato o peOido, en su caso, la reducción del plazo y si la 
licitacIón sera presencial, electrónica o mixla y el señalamiento de la forma en la que se 
deberan presentar las proposiciones;., " 
( ) 

v: Los requisitos que deberán cumplir los interesados en participar en el procedimiento, 
los cuales no deberán limItar la libre parllClpaclón, concurrencia y competencia económica; 
( ... ) 
XIII, Los criterios especlficos que se utifizarán para la eWJluación de las proposiciones y 
adjudicación de los contratos, debiéndose utilizar preferentemente los criterios de puntos y 
porcentajes, o el de costo beneficio: 
(. .. ) 

xv. Señalamiento de las causas expresas de desechamiento que afecten directamente la 
solvencia de las proposiciones, en/re las que se inclUirá la comprobación de que algún 
liCitante haya acordado con otro u otros elevar el costo de los trabajos, o cualqUier otro acuerdo 
que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes: 
( r 

(Énfasis añadido] 

De lo antes transcrito , se desprende que en la Convocatoria se estabteceran las bases conforme a 
las cuales se desarrollara el procedimiento y en las que se describiran tos requisitos de 
participación, conteniendo entre otros, los requisitos que deberan cumpli r los interesados en 
participar en el procedimiento, los criterios especificas que se utilizaran para la evaluación de las 
proposiciones y adjudicación de los contratos, y el señalam iento de las causas expresas de 
desechamiento que afecten directamente la solvencia de las proposiciones, 

Por otra parte, en la Convocatoria se pueden establecer formatos que faciliten y agilicen la 
presen tación y recepción de las proposiciones, como es el relativo a la presentación de la propuesta 
económica, lal y como lo prevé el articulo 39, fracción VIII , inciso a) del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en relación con el artículo 77, primer 
parrafo, del mismo Reglamento de la Ley, de apl icación supletoria conforme al artículo 7 del 
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Reglamento de AdquIsIcIones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Federal de Acceso a la 
Información y Protección de Datos, que a la letra dice: 

"Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico 

Articulo 39.· La convocatona a la licitaCIÓn pública y, cuando proceda, el Proyecto de 
convoca/ona deberán contener los reqUISitos que señala el articulo 2g de la Ley y se elaborarán 
conforme a l orden, apartados e información que a continuación se indican: 

VIII. Formatos que faciliten y agificen la presentación v recepción de las proposiciones, 
como son Jos relativos a: 

a) La presentación de la propuesta económica; ( ... )" 
( ~nfasls añadido} 

En efecto. el artículo reproducido, menaona que la Convocatoria se elaborará conforme al orden, 
apartados e Información que se indican, entre los que se incluyen a los formatos que faciliten y 
agilicen la presentación y recepción de las proposiciones, entre dichos formatos se encuentra el 
relativo a la propuesta económica. 

Conforme al articulo 77, primer párrafo, del Reg lamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en todo lo no previsto para los procedimientos de 
invitación a cuando menos tres personas, le serán aplicables, en lo procedente, las disposiciones 
del propio Reglamento para el caso de la licitación pública, por lo que es aplicable lo previsto en el 
articulo 39, fracción VIII , inciso a) del mismo Reglamento. 

Así las cosas. en el procedimiento de Invitación a cuando menos Tres Proveedores con número de 
Identificación electrónica IA-006HHE001 -N54-2015 y número interno INAI- OA-CE-DGA-ITP-003-
15, Segunda Convocatoria , y se establecieron las bases conforme a las cuales se lIevaria a cabo 
el procedimiento de contratación. y se describieron los requisitos que debian cubrir los interesados 
en participar, entre los que se incluyeron los que debía contener la propuesta económica, conforme 
a lo señalado en el Apartado V I. numeral V1.9, de dicha Convocatoria: 

"VJ. DOCUMENTOS Y DATOS QUE DEBERAN PRESENTAR LOS LlCITANTES COMO PARTE DE SU 
PROPUESTA. 

( ... ) 
VI.9 Propuesta económica elaborada de acuerdo con lo señalado (Propuesta económica ANEXO 

3) de esta Convocatoria, misma que deberá adjuntarse en fa sección Propuesta EconómICa, 
mdlcando que durante fa vigencia, a parllr de la fecha del Acto de presentación de propuestas y 
hasta la total entrega de los bienes y el suministro, los precios cotizados serán fijos. ~ 

Por lo que. los licitantes debla n elaborar su propuesta económica a través del formato establecido 
por la Convocante; por lo que en la Segunda Convocatoria, se incluyó el ~ANEXO 3, PROPUESTA 
ECONÓMICA que corre agregada en autos en el archivo denominado ~Convocatoria Suministro 
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de cafeteria~. contenido en el disco compacto que contiene 105 archivos electrónicos del 
procedimiento de Invitación a cuando menos Tres Proveedores con número de identificaCión 
electrónica IA-Q06HHE001-N54-2015 y número interno INA1-0A-CE-DGA-ITP-003-15, que fue 
ofrecido como prueba en el informe circunstanciado suscrito por el Director General de 
Administración mediante el oficio número INAI/DGA/11 6/2015, de fecha cinco de agosto de dos mil 
quince (pagina 123) ,el cual se transcribe a continuación ' 

"ANEXO 3 
PROPUESTA ECONÓMICA 

MéXICO. o F. , a_ de, ____ de 2015 

Instituto Nacional de Transparencia, A cceso a la Infonnación 
y Protección de Datos Personal es 
Av Instlfgentes Sur 3211, 
Col Insurgentes Cuicuilco, 
Delegación Coyoacan 
MéxICO D.F . C.P 04530. 

DESCRIPCiÓN DEL CANTIDAD 
PARTIDA SERVICIO UNIDAD MiNllifA 

ESTIMADA' 
1 Azúcar standard. Bulto de 50 kg. 24 

2 Sustituto de azúcar. Caja con 600 32 sobres de 1 Qramo. 
Café de altura en 

3 grano molido mediano, 
Kilogramo. 880 mezcla gourmet 

~ecta especial. 
Café de altura en 

4 grano entero, mezcla Kilogramo. 880 gourmet, selecta 
especial. 

5 Galle/as surtido Caja de 730 1180 selecto. gramos. 

6 Té. Paquete con 50 160 
¡- sobres. 

Caja con 600 
7 Crema para café. sobres de 4 24 

gramos. 

8 Agua gaseosa Caja con 24 piezas 112 enlatada . de 355 mililitros. 

CANTIDAD COSTO 
MAJoMA UNITARIO 

ESTIMADA' 
60 

80 

2200 

2200 

2950 

400 

60 

280 

• ESTAS CANTIDADES SON COMO REFERENCIA PARA EL CÁ LCULO DE LOS PRECIOS UNITARIOS. 

IMPORTE CON LETRA: 
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Denvado de que las celdas permitidas para capturar las propuestas económIcas en el Sistema electfÓmco 
CompaNer no se ajustan a /os terminos requeridos por la Convocante para esta InvitacIÓn, los licitantes 
deberán presentar la propuesta económica de acuerdo a lo señalado en este Anexo 3 "Propuesta 
Económica ", misma que deberán adjuntar en la sección "propuesta económica", la omisión en el 
cumplimiento de este requerimiento será motivo para desechar fa propuesta: el monto que deberá 
capturarse en el parámetro propuesta económica del expediente registrado con el número 815000 en el 
Sislema elee/romco Compranet, correspondiente a la InVItación a cuando menos tres proveedores de 
C8r8cter naCIOnal con numero de identificación electrónica IA·006HHEOO1-N54-2015 y No Intemo JNAI·OA-
CE-DGA-ITP-003-15, sera el precio unitario sin incluir ,. \l.A. 

Manifestar que: 

Atentamente 
E/licitante 

Nombre del 
Representante legal 

• Los precios serán firmes hasta la total entrega de los bienes. 
• Vigencia de la oterla económica. 

Notas; 
1.- El presente formato puede ser modificado por el licitante a efecto de presentar su propuesta económICa, 
Slampre y cuando cumpla con los requisitos solicitados en el presente formato. 
2.- Se deberá anexar al presente formato. el desglose de precios ullitanos conforme a lo sohcitado en el 
anexo téCniCO 

[Hasta aqui la transcripción del Anexo 3] 

[Negritas sin subrayar al'iadldoj 

Del contenido de este anexo, del párrafo posterior a la tabla, se advierte la indicación para los 
partiCipantes de lo siguiente. 

1.- Que debian presentar la propuesta económica, conforme a lo solicitado en el propio formato del 
Anexo 3, misma que deberán adjuntar en la sección "propuesta económica~ y que la omisión de 
este requerimiento sería motivo para desechar la propuesta, y 

2,- Que los precios unitarios no incluyeran el Impuesto al Valor Agregado (IVA.), por lo que 
era suficiente poner el costo unitario para cumplir y se considerara el mismo sin I.V.A., circunstancia 
que se reafirma con el contenido de la tabla descrita en el anexo en cita y la cual está conformada 
de seis columnas denominadas de la siguien:e manera: "Partida ~, "Descripción del Servicio ~, 

·Umdad" ~Cantldad Minima Estimada ", ·Cantidad Máxima Eslimada ~ y por último ·Costo Unitario ~. 

las cuales no contienen ningún señalamiento referente a gue este anexo deba contener desglosado 
el I V.A., o Incluso mencionar expresamente gue eran montos con o sin 1.V,A. 

I Pagina 32 de 58 



INSTITUTO NACIONAL DE 
TRA:'ISI'AllENC IA, ACCESO .A LA 
I NFOR~1ACION y I'ROTECC ION DE 
DATOS I'ERSONALES 

In,"'Uf" ~ "' ,,,,, .1 do 
T'a''-'I'''<''"'~ ", ce"" .1. 
In l"ru!.t<,~n y 1'I0)I0""1(In de 

D",,_, Pcr«ln;ll.:. 

ÓRGANO INTERNO DE CONT llO L 

EXPED IENTE: 20 I 5/1 NA IiC/lNC4 

Ahora bien, en cuanto a las causas expresas de desechamiento, se deben considerar el primer y 
tercer puntos del numeral lV.l . del Apartado IV y el numeral VL9 y el penúltimo párrafo, del Apartado 
VI , de la Invitación a Cuando Menos Tres Proveedores de caracter nacional. con número de 
Identificación electrónica IA·Q06HHE001-N54-2D15 y No. interno INAI-OA-CE-DGA-ITP-003-15, 
Segunda Convocatoria , en los que se indicaron causales de desecha miento, como se lee a 
continuación: 

"( ) 

IV. REQUISITOS PARA EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS Y ADJUDICACiÓN DEL 
PEDIDO. 

fV.1 Los llcitantes participan/es deberán ct1mplir con los requisitos soliCitados en esta 
Convocatoria y sus Anexos, siendo motivo de desechamiento de sus propuestas lo 
siguiente: 

;... Si no cumple(n) con cualquiera de los requisitos solicitados en el punto VI, del 
numeral VI.1 al VI.11, de esta Convocatoria: as' como con las caraeleristicas y 
especificaciones de su Anexo Técnico. 

( ) 
,. Todos aquellos señalamientos en los que se estipule que la omisión en el 

cumplimiento del mismo será motivo para desechar la propuesta. 

VI. DOCUMENTOS Y DATOS QUE DEBERAN PRESENTAR LOS LiCITANTES COMO 
PARTE DE SU PROPUESTA. 

( .. .) 

VI.9 Propuesta económica elaborada de acuerdo con lo señalado (Propuesta económica 
ANEXO 3) de esta Convocatona, misma que deberá adjunlarse en la sección Propuesta 
ECO/10m/ca, indicando que durante fa vigencia , a partir de la fecha del Aclo de presentación de 
propuestas y hasta la lotal entrega de los bienes y el suministro, los precios cotizados serán 
fijos. 

( ) 

La falta de presentación de cualquiera de los documentos citados en los numerales del 
VI.1 al VI.11, será motivo para desecharla, por incumplir las dispoSiciones jurídicas que los 
establecen. 

( . ..)" 

{Énfasis ariadidoJ 

Del contenido transcrito , se precisan los supuestos por los cuales se podían desechar las 
propuestas de los licitantes, entre ellos, la falta de cualquiera de los requisitos señalados en 
los numerales VI .1 al VI.11 de la Segunda Convocatoria, como sería el no cumplir con el requisito 
del numeral V1.9, relativo a un documento consistente en la presentación de la propuesta 
económica elaborada de acuerdo a lo señalado en el ANEXO 3. Conforme a lo anterior, era causa 
de desechamiento el no presentar la propuesta económica conforme al contenido del anexo 
en cita , no así el no especificar si los precios unitarios eran sin I.V.A., como lo pretende hacer 
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valer el inconforme, ya que en el formato del Anexo 3 no se requería esa mención o 
aclaración expresa, sino solo capturar el monto sin IVA. 

Ese sentido. como se desprende del acta de presentación y apertura de proposiciones de fecha 
dieciocho de mayo de dos mil quince el C. Moisés Alonso Lorenzana, presentó su propuesta 
económica adjuntando dicho anexo, contemdo en el disco compacto que fue ofrecido como prueba 
en el Informe Circunstanciado suscrito por el Director General de Administración mediante el ofiCIO 
número INAUDGA/116/2015, de fecha cinco de agosto de dos mil quince (página 123), que 
contiene los archiVOS electrónicos del expediente del procedimiento de contratación, en la carpeta 
"/TP-003- 1S", carpeta' "rfq_S72349_/ech ", carpeta: "MO/SES_ALONSO_LOREN_ 441261 ", 
carpeta 'Proptlesta_económlca ~ y archivo denominado' ~011·anexo_3--1 .pd(', como se visualiza a 
continuación 
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... , ... , ....... , . 
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- - "'10"00 I.~it\ ..... . ~\ 

sn ".1)11 

Los costos unitariOS descritos en el ANEXO 3 de la propuesta económica del C. Moisés Alonso 
Lorenzana son los mismos que fueron contenidos en el acta de presentación y apertura de 
proposiciones de fecha dieciocho de mayo de dos mil quince, contenida en el disco compacto que 
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fue ofrecido como prueba en el informe circunstanciado suscrito por el Director General de 
Administración mediante el oficio número INAI/DGA/116/2015. de fecha cinco de agosto de dos mil 
qUince (página 123) , que contiene los arch ivos e'ectrónicos del expediente del procedimiento de 
contratación, en la carpeta: "'TP-003-15", archivo denominado: "Acta de aperlura.pdr, como se 
visualiza a con tinuación: 

" .- rll lha B,-IO 6,,10 con fUI'\Oil",<:"IO en e; (u.1"0 Pol-/olIO oel .lflfl:ulo 1 o~-r 1;~'{)I,lrrC\" l o. j,) k..'CI.Uti'l,) lOS prcoos un,tar,O!; 
'L'5('('I\¡h1u'>, QU\!(l()ndo 0<, I~ ma/W'iI '>'9"1<.'f1IC. 

P .. ,tid .. 

. , 

, , 
1 , 

... 

CoStO Unlurlo t:k!'1 
licitante MO¡~!J 

• . Alonso l a r en lana, 
Oes<"p(:lón de l Servido I 

·.L~H,~ 1·' 11 ¡('o1f 

.,', ,t.· ,tt .'~ 1'119' .. ..,0 

" ,J" 'r,~, ,~), " ..... 01' , r'I,., .e1"n~ IC..p<'t J' 

(.,'" .. le ~': ... e .. 9 ., . 
, ,',-' ",.."dd <.kU""": 

............ ~"'I~ ..... I 

Caloelas §I." t 'dr: ...tecto 

" CrCll'i pJt.l (;Ife 
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1 
I 

sin espec:itiGilr la 
_ ¡ocl .. sl6n dell.V.A. 

U~, 'iJ 

H8~ coQ 
SI"" J'> 

S9710 
S521S 

SÚS ~S 
$1 64 00 

En este orden de ideas y dado que como se acreditó, las propuestas económicas que se 
presentaran en este procedimiento de contratación . sólo debian contener el precio unitario de sus 
productos sin incluir el multicitado impuesto, sin exigir el formato del Anex03, o algún otro punto de 
la Segunda Convocatoria una manifestación adicional expresa sobre si los precios unitarios eran 
sin 1 V.A., por lo tanto, los licitantes invitados no ten ian la obligación, de incluir en sus propuestas 
económicas que elaboraran conforme a lo señalado en el -ANEXO 3", una aclaración o mención 
expresa sobre si los precios ofertados incluian o no eIIVA. , ya que el anexo en comento, se reitera. 
es muy claro al referir que en la propuesta económica el precio unitario debería elaborarse de la 
siguiente manera: ~ el monto que deberá capturarse ( ... ) será el precio unitario sin incluir 
/. \1. A. ", por lo que la omisión de dicha aclaración no era causal de desechamiento para los licitantes, 
como lo afirma el inconforme, ya que solo era necesario poner el precio unitario para que se tomara 
sin IVA, tal y como se solicitó en dicho formato . 

En esta tesitura y bajo las consideraciones efectuadas en párrafos precedentes son infundados 
los motivos de inconformidad analizados, con fundamento en el articulo 77 , fracción 11 , del 
Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Federal de Acceso a la 
Información y Protección de Datos, 

11i.· La em presa ECZCAFE FINO, S.A de C,V" refiere como tercer tema de sus motivos de 
inconformidad lo siguiente: 
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Al respecto, en el punto 4 del Acta del Presentación y Apertura de Proposiciones, se desprende que 
dos de fas propuestas presentadas ell el procedlmler,to, no especificaron SI en su precio uO/tano se incluye 
o no el/VA lal como se muestra a continuación 

"' , .: El Le loo Bnro Bmo con fundamento en el CUBrto pamJfo del articulo 33 dtJl Reglamento d./ecfuf8 a los 
precios unitarios presfflfldos. qvedando de la manera stgu.oenle 
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• 
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S.A.cleC.V.,sln -" 
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l1Zt _ 

, 

Como se adVierte . en las propuestas ptesentados por MOisés Alonso Lorenzana y UI/ra ute Global SoIutlOn. 
S A de e v no se especifica SI los precIOS umtanos mclUldos en la propuesta económica eran SNl IVA, 
motIvo por el cual actuaron en conlravenCl6n con lo dispuesto en el Anexo 3 de la Convocatona, pues dicha 
aclaraCIÓn era Impresclfldlble SI se toma ell consideración que las celdas pefmllldas para capturar las 
propuestas económICas en el Sistema electróniCO CompaNe/, no se ajUstan a /os termlnos requendos por 
la ConvoclllJle para esta Invltaclt~m y por ello, se deblan presentar conforme al anexo 

En tal conSlderaCl6n. se desprende que dichas propuestas debieron desecharse. /al y como /o mdlca en 
multlcltado Anexo 3 

( ")" 

(Hasta aqu i el texto del tercer tema de los motivos de inconformidad] 

El Inconforme en sintesis refiere que en el Acta de Presentación y Apertura de Proposiciones se 
Indicó que las propuestas económicas presentadas por el C. Moisés Alonso Lorenzana y ULTRA 
LlFE GLOBAL SOLUTION, S.A. DE C.V., no especificaron si en su precio unitario se incluye o no 
elIVA. motivo por el cual actua ron en contravención a lo sefíalado en el ANEXO 3 de la Segunda 
Convocatona ya que esa aclaración era imprescindible, si se tomaba en consideración que las 
celdas permitidas para capturar las propuestas económicas en el Sistema electrónico Compranet, 
no se ajustan a los términos requeridos por la Convocante para esta Invitación, por lo tanto, estas 
propuestas debieron desecharse; lo anterior. en razón de que en el acta en comento en su numeral 
4 se asentó lo siguiente: "Costo Unitario del licitante Moisés Alonso Lorenzana, sin especificar la 
inclusión del l. VA. Y Costo Unitario del licitante Ultra Ufe Global Solution, S.A. de C. V , sin 
espeCIficar la Inclusión del l. VA ~. 
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Al respecto , los presentes motivos de inconformidad. con fundamento en lo dispuesto por el articulo 
77, fracción 11 , del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Federal 
de Acceso a la Información y Protección de Datos, esta autoridad determina que son infundados, 
atento a lo siguiente. 

Para analizar dichas manifestaciones, es importante mencionar que de acuerdo a lo previsto en el 
articulo 33 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y ServiCIOS del Instituto Federal de 
Acceso a la Información y Protección de Datos, aplicable a la invitación a cuando menos tres 
proveedores conforme a la fracción V del artículo 43, del propío Reglamento, el acto de 
presentación y apertura de proposiciones, es el acto a través del cual la Convocante hace constar 
la Información presentada y la verifica de manera cuantitativa sin que ello implique la evaluación de 
su contenido: por lo que se aperturan las propuestas de acuerdo al medio utilizado en el 
procedimiento (electrónica, presencial o mixta) y se hace constar la documentación (legal , 
administrativa, técnica y económica) presentada: para lo cual se elabora un acta que servirá de 
constancia de la celebración del evento de presentación y apertura de las proposiciones, en la que 
se hará constar, además, el importe de cada una de ellas: señalando lugar, fecha y hora en que se 
dará a conocer el fallo de la licitación, 

Los párrafos segundo y cuarto del articulo 33, así como el inciso b) , fracción 1, del mismo articulo 
del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Federal de Acceso a la 
Información y Protección de Datos, a la letra señalan: 

" Articulo 33.- El acto de presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo en el dla, 
lugar y hora previstos en la convocatoria a la licitación, conforme a lo sigUiente: 

l. Tratándose de proposiciones presentadas de manera electrónica: 
l·· .) 

b) Se abrirán los archivos gue contenga la documentación de cada proposición. 
verificando su presentación en fo rma cuantitativa. sin que ello implique la 
evaluación de su contenido. 
l .. .) 

Una vez recibidas las proposiciones en sobre cerrado, se procederá a su apertura. haciéndose 
constar la documentación presentada. 
I .) 
Se elaborará el acta que setVirá de constancia de la celebración del evento de 
presentación V apertura de las proposiciones, en la que se hará constar el importe de 
cada una de ellas; señalando lugar, fecha y hora en que se dará 8 conocer el fallo de la 
liCitación, fecha que deberá quedar comprendida dentro de los veinte días naturales siguientes 
a la estableCida para este acto y podrá difeárse, siempre que el nuevo plazo fijado no exceda 
de vemte dias naturales contados a parllrdel plazo estableCIdo onginalmente. 
( ·1" 

[Énfasis añadido] 
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En efecto de lo antes reproducido se desprende que tratandose de proposiciones presentadas de 
manera electrónica se abrirán los archivos que contenga la documentación de cada proposición 
verificando su presentación en forma cuantitativa, es decir, se hace constar la documentación que 
sea entregada por el licitante, sin que ello implique la evaluación del contenido de las propuestas, 
solamente es una descripción del contenido de la proposición. 

Ahora bien, en el procedimiento de Invitación a cuando menos Tres Proveedores con número de 
IdentificaCión electrónica IA-006HHEOQ1-N54-2015 y numero intemo INAI-OA-CE-OGA-ITP-OO3-
15. Segunda Convocatoria, se estableció en el Apartado 1, inciso b), que el medio que se utIlizarla 
para el procedimiento de contratación seria Electrónico, y por otra parte, se establecieron las 
condICIones bajo las cuales se llevaría a cabo el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, 
de acuerdo a Jo prevIsto en Jos sub numerales 22, 2.3, 2.4 Y 2.5, del numeral 2, del Apartado JlI , 
de la Segunda Convocatoria, que a la letra señalan: 

"l. DATOS GENERALES DE LA INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES: 

b) El medIo que se uttltzará para esta Convocatona de InvitacIÓn a Cuando Menos Tres 
Proveedores sera ELECTRONICO, por Jo que los IlCltanles liniCamenle podrtm partIC'pa, a 
traves de CompraNef utilizando medios de IdentifICación electfÓnica. El acto de presentacléJn 
y apertura de proposIciones y el acto de fallo, sólo se realizarán a través de dICho sistema y 
Sin la presencia de los Ilcitantes. el cual será utilizado para. efecto del envio de sus 
propOSICiones 

l··,) 
tIf. FORMA Y TÉRMINOS QUE REGfRAN LOS DIVERSOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO 
DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES: 

2.- Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones 
I .) 

2.2 Se accesara al sistema Compranet para verificar la presentación de proposiciones por 
este medIo 

2.3 Se realizará la apenura de las proposiciones que fueron recibidas de manera 
electrónica, haciéndose constar la documentación presentada, sin que ello implique la 
evaluación de su contenido, la cual será resguardada en CompraNet, mediante el uso de 
recnologias que garanllzan la confidenCialidad de la información, conforme a las dIsposiciones 
técnicas que al efecto establezca la Secretaria de la Función PublICa 

2.4 Terminada la apertura de los sobres de los licitantes panicipantes, se p rocederá a dar 
lectura al impone unitario de cada una de las propuestas presentadas. 

2.5 El {NAI'evantará un Acta en la que hará constar la documentación enviada a través de 
Compranet en forma cuantitativa, asi como las propuestas y el importe de cada una de 
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ellas para su posterior análisis y evaluación, el acta será firmada por los servidores públicos 
del INAI que aSistan al evento, la cual será transmitida a traves de Compranet, para efectos de 
notIficaCión a los licitan/es participan/es. Será responsabilIdad de fas llci/antes enterarse del 
contenido de la misma a través del medio señalado. 
( )" 

[Enfasls añadido] 

De la transcripción anterior, se advierte que la Segunda Convocatoria del procedimiento de 
contratación que nos ocupa. estableció que se accederá al sistema CompraNet para verificar las 
proposiciones que se hubiesen presentando y consecuentemente se realizaria la apertura de las 
proposiciones que fueran recibidas electrónicamente, haciéndose constar la documentación que 
fuera presentada, sin que ello implicara la evaluación de su contenido, levantándose un acta donde 
se haria constar la documentación enviada a través de CompraNet en forma cuantitativa. así como 
las propuestas y el importe de cada una de ellas para su posterio r análisis y evaluación , lo que 
es congruente con lo previsto en el articulo 33 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, antes citado. 

Con motivo de lo antes descrito, la Convocante, el dieciocho de mayo de dos mil quince, elaboró 
el Acta de Presentación y Apertura de Proposiciones del procedimiento de Invitación a cuando 
menos Tres Proveedores con número de identificación electrónica IA-006HHE001-N54-2015 y 
número interno INAI- OA-CE-DGA-ITP-003-15, con la cual dio cumplimiento a los sub numerales 
ya analizados: ya que en dicha acta hizo constar las proposiciones que fueron presentadas y con 
qué documentación (propuestas económicas y técnicas, documentación legal y administrativa) 
fueron recibidas, precisándose de manera cuantitativa, cada documento presentado por el licitante: 
también se señalaron los precios unitarios de cada propuesta económica, se indicó qué áreas 
serían las responsables de llevar a cabo fa evaluación técnica y económica y por último se señaló 
la fecha y hora para el fallo. 

Por lo que respecta a los precios unitarios de cada propuesta, los mismos fueron señalados en el 
punto cuatro del acta en comento, para mayor precisión se elaboró un cuadro con seis columnas, 
fas cuales fueron denominadas de la siguiente manera: ·Par1idas ~, "Descripción del SeNicio ~, 
"Costo Unitario de/licitante Moisés A/onso Lorenzana, sin especificar la inclusión del/. v.A. D, "Costo 
Unitan'o de/licitante Ultra Ute SOlution, S.A. de C. v., sin especificar la inclusión del J. VA. ~, ·Costo 
Umtario del licitante Ezcafé Fino S.A. de C. V , sin incluir ,. V.A. en las partidas correspondientes" y 
~Costo Unitario del licitante Osear Romero GonzáJez, sin incluir J. VA. en las partidas 
cor,.espondientes ~, como se detalla en la imagen que se inserta a continuación: 
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4 l "1.,, (on rU"d.lfllC~ :O~' e (1..l1( ¡¡" "',lfO <lo.!! ,lrl lCu lo jJ tld FlC9 I.lm~lo, .;1J l('Ctuf,] ,) IO~ l!feCIOS un1J' 
P'lOC:J s ;.:¡ j,~ :foc iI milno:ra '¡;¡U lcntc 

• 0,./ 1 _.:1' '1 J( 

',' ", ~tt ,. ':1"01'10 
~na :""e. •• .a 
CU~ 

I"Y '/01.1 ,,, ... ~. 

, 1'<.',1 ~'¡<.'(dl 

w .. "s ~"r¡1IlO se;ectC 

" 

COsto Unltoltlo del 
licItante MOIsés 

Alonso lorenzana, 
s'n espeoflar lit 

ioclusi6n dell .II.A. 

SS,)"! SJ 

S'R', 110 i 
¡ PO i~ 

CO'$IO Un lfllrlo del 
licitante Ultra life 
Global 5oIutlon, 
S.A. de C.V. , sin 
especifica. la 

A. 
S91lU5 

I NI6)Q ¡ 
1149 4r, 

S9~~0r--= 197.80 1 
S5l25 S52.JO 
sll~2S--- 0 15.65 

Cono Unitario del 
ItCltante facale 

Fino S.A. de C.II . sin 
Incluir I .V.A. ~ las 

p¡ut,das 
COI' r t$pOndienteE 

i ~OO 

U ¡600 
S18~ ):) I 

SUUXI . 
S57.5O-t· 

S199 00 , • ¡,o;,,~~~f~ 

lo "'~L d .)d,~"VW._","I,,!4<.l d U8~ OO 518420 1-- $1 51.00 

Costo Unltilt lo lid 
' icllan[e O$C.It 

Romero Goru:ile~ 

iJn Incluir I.V.A.1!n 
las partidas 

<~'_~'H ~ " . 
'}80." OC 
H' , , 
H 

( 
. " 50 
S'l500 

5360,00 
sn{loo 

S. · t;, lIC lbe B-,te ¡;QO, <le conlonnlClaa con lo establecido cn el ArticulO 3S Iracoon [1 del Rcglamcrlto y et"1 c' punlO V.l ~Crlteflos *' [v!lIUlICIOO" 00: ,~ Con~ ()(.,1 to .... a cm t ,ca POI' el ¡NA!, 5eñollol que Iol Subdll"E!CootI oe SE!rvIOOS Generol les. en su aracter de area 
..csuar<a t ~r'lSJt.:\(' dt! 13 admlOlSvaClÓfl OCI 5efvIc.1O evaluar. de manera detallada y cual ,tallva las ptopuest]ls téCJlIcas y la 
Dlrl'CC ón oc Recu'"SOs r·l"tena es y ScrvIoos Generales eva uara las propuestas económkas, a tra'/es aet método de evaluao6n 
blnano. a rrn de detennmar la solvenclol de las mlsmas.·---·- ... ·•·•·•·•·••••• ••••••• ••• -···.··· .. -.. ••••••• ••• - •••••• ----.-••••..•. -•. 

En las columnas tercera y cuarta de la tabla referentes a los licitantes Moisés Alonso Lorenzana 
y ULTRA LlFE SOLUTION, S.A. DE C.V., la Convocante hizo la precisión de que los costos 
unitarios de sus propuestas no especifican la inclusión del IVA.; sin embargo, esa situación no 
imphca pronunciamiento alguno de evaluación o calificación sobre las proposiciones presentadas 
por los licitantes ni acredita un incumplimiento a Jo solicitado en el anexo 3, en tanto, como ya se 
diJO, en el propiO formato del Anexo 3 se indica que se capture el costo unitario sin incluir ¡V A., 
por lo que no era necesario un texto o columna adicional en dicha tabla, por no requerirse en el 
mismo formato o en algún punto distinto de la Segunda Convocatoria. 

Asimismo, en la imagen antes insertada se advierte que en el punto cinco de la misma acta, que 
de conformidad con lo establecido en el articulo 35, fracción II del Reglamento y en el punto V 1 de 
la Segunda Convocatoria, [a Subdirección de Servicios Generales, en su carácter de área usuana 
y responsable de la administración del Servicio evaluara de manera detallada y cualitativa las 
propuestas tecnlcas y la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales evaluará las 
propuestas económicas, a través del método binario, a fin de determinar la solvencia de las mismas. 

Por lo que resulta necesario, citar el numeral V 1, del Apartado V "Criterios para Evaluación de las 
Propuestas y Adjudicación del Pedido·, de la Segunda Convocatoria, en cual se señala las áreas 
responsables de llevar a cabo la eva luación de las proposiciones presentadas por los 
hCltantes. asi como la documentación a evaluar por cada una de ellas, evaluaCión que debla 
realizarse conforme a 10 establecido en la propia Convocatoria , como se lee a continuación 
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"( I 
V. CRITERIOS PARA EVALUACiÓN DE LAS PROPUESTAS Y ADJUDICACIÓN DEL 

PEDIDO. 

\l.1Criterios de evaluación 

a) La Subdirección de Servicios Generales, en su caracter de área usuaria y 
responsable de la administración del Servicio, realizará el anáfisis detallado de 
fas propuestas técnicas bajo el enteria de evaluación binario. de acuerdo con lo 
siguiente. 

Verificara que los bienes el summistro ofertados en su proposición técnica y demás 
requisitos solicitados en el Anexo Tecnico (Anexo f, numeral VI.B) cumplan con las 
caracterist/C8S y especificaCIOnes requeridas por el (NAI 

b) La Dirección de Recursos Materiales y Servicios Genera/es, vigilará que se dé el 
cumplimiento en e/ contenido de los documentos solICitados en el punto VI, del numeral 
VI. 1. al VI. 7 Y VI. 9 al VI. 11, de la presente Convocatoda con la finaltdad de que sean 
presentados en los términos en los que fueron soltótados. 

Por lo que se refiere a las propuestas económicas la Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales verificara que cumplan con los requisitos de 
esta Convocatoria. así como la Indicación de la vigencia y que sus precios sean fijos 
hasta la total entrega del servicio. 
( . .)" 

[ÉnfaSiS añadidoJ 

De los antes citado, se advierte que las áreas responsables de la evaluación técnica y económica. 
debian verificar que las proposiciones cumplieran con los requisitos solicitados en la Segunda 
Convocatoria; tal y como se prevé en los párrafos segundo y sexto del articulo 34 del Reglamento 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Federal de Acceso a la Información y 
Protección de Datos, que a la letra señalan: 

"Artículo 34.- Para la evaluación de las propOSICIOnes deberá utilizarse el criterio indicado en la 
convocatoria a la licitaCIÓn. debiendo considerar lo establecido en las Pobalines 

En todos los casos, la DGA ven su caso las areas requirentes deberan verificar que las 
proposiciones cumplan con fas requisitos solicitados en la convocatoria a la licitación; la 
utilización del criterio de evaluación binario. mediante el cual solo se adjudica a quien 
cumpla los requisitos establecidos en la convocatoria v oferte el precio más bajo. será 
aplicable cuando no sea posible utilizar fos critedos de puntos y porcentajes o de costo benerlCio. 
En este supuesto, fa DGA evaluará al menos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser mas 
bala. de no resultar éstas solventes, se evatuarán las que les Sigan en precio. 
( . ) 
( ) 
( .. ) 
El resultado de la evaluación de las proposiciones se presentara en dictámenes que 
enlltiran el area requirente o técnica y la OGA en sus respectivas responsabilIdades, mismos 
que sustentarán el fallo que se emita (. . r 

[ÉnfaSIS añadido] 
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Esto se relaciona con lo previsto en las fracciones I y ti , del artrculo 36 del Reg lamento de 
AdqUIsiciones Arrendamientos y ServiCIOS del Instituto Federal de Acceso a la Información y 
Protección de Datos, aplicable a la invitación a cuando menos tres proveedores conforme a la 
fracción V del articulo 43, del propio Reglamento, las cuales establecen que será en el fallo en el 
que se Indicaran la relación de licitantes cuyas propuestas fueron desechadas, expresando todas 
las razones técnicas, económicas o legales, asi como la relación de Jidtantes cuyas proposIciones 
resultaron solventes, tal y como se lee a continuación: 

"Articulo 36.- La DGA emitira el fallo de la licitaCión a través del acta que se elabore, la cual 
deberá contener como mlnimo lo sigUIente: 

l. La relación de licitantes cuyas proposiciones se desecharon. expresando todas las 
razones legales. técnicas o económicas que sustentan tal determinación e indicando los 
puntos Incumplidos de la convocatoria, (Tercera SeccIón) 
11. La relación de licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes, describiéndolas en 
lo general Se presumirá la solvencia de las proposiciones cuando no se señale expresamente 
InCUmpllml9nto alguno. 
( )' 

[Enfasis añadido) 

Por lo que el fallo. es el acto en el cual se señalan las razones legales. técnicas o económicas que 
sustentan la deterrmnación de desechamlento de propuestas, por lo que es evidente que en el acto 
de apertura de presentación y apertura de proposiciones, es el acto a través del cual la Convocante 
solo hace constar la información presentada y verifica de manera cuantitativa sin que ello implique 
la evaluaCión de su contemdo. 

Asi las cosas, esta resolutora procede a analizar la situación que plantea el inconforme, consistente 
en que en las propuestas presentadas por el C. Moisés Alonso Lorenzana y la empresa ULTRA 
UFE GLOBAL SOLUTION, S.A. DE C.V., no especificaron si su precio unitario, incluía I.V.A., 
actuando en contravención al anexo 3, ya que era una aclaración imprescindible capturar las 
propuestas en el CompraNet. por lo que al no ajustarse a lo requerido por la Convocante, debieron 
desecharse sus propuestas. 

Al respecto, es necesario verificar el contenido del formato del Anexo 3, de la Segunda 
Convocatona en la carpeta· "ITP 003-15", en el archivo denominado "Convocatoria Suministro de 
cafeteria" (pagina 18).contenlda en el disco compacto que contiene los archivos electrónicos del 
procedimiento e Invitación a cuando menos Tres Proveedores con numero de identificaCión 
electrÓnica IA·006HHE001 -N54-2015 y numero interno INAI·OA·CE·DGA·ITP·OO3-15, que fue 
ofreCIdo como prueba en el informe circunstanciado suscrito por el Director General de 
Administración mediante el oficio numero INAI/DGA/116/2015, de fecha cinco de agosto de dos mil 
qumce (pagina 123). en el que entre otras cosas, señala lo siguiente: 

I 

" ANEXO 3 
PROPUESTA ECONÓMICA 
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Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales 
Av. Insurgentes Sur 3211, 
COI. Insurgentes CUlcullco, 
Delegación Coyoacan 
MéxIco D.F., c.p, 04530. 

DESCRIPCIÓN DEL 
CANTlDAD CANTlDAD COSTO 

PARTIDA UNIDAD MÍNIMA. MÁXlMA UNITARIO SERVICIO ESTIMADA- ESTIMADA* 
1 Azúcar standard. Bulto de 50 kg. 24 60 

2 Sustituto de azúcar. Caja con 600 sobres 32 80 
de 1 gramo. 

café de altura en grano 
3 molido mediano, mezcla Kilogramo. 880 2200 

Qourmet selecta esoedaJ. -
Café de altura en grano 

4 entero, mezcla gourmet, Kilogramo. B80 2200 
selecta especial. 

¡--5 Galletas surtido selecto. Ca'a de 730 Qramos. 1180 2950 
Paquete con 50 6 Té. 160 400 sobres. 

7 Crema para café. Caja con 600 sotres 
de 4 qramos. 24 60 

8 Agua gaseosa enlatada_ caja con 24 piezas de 112 280 
355 mililitros . 

• ESTAS CANTlO AO ES SON COMO REFERENCIA PAIlA EL CÁLCULO OE l OS PREOOS UNITARIOS. 

IMPORTE CON LETRA: 
Dcnvcldo de que las celdas permitidas para capturar las propuestas ewnómlcas en el Sistema electrónico CompaNet no se ajustan a los 
termines requendos por la Convocante para esta InVitación, los IICJtantes deberán presentar la propuesta económKa de acuerdo a lo 
señalado en este Anexo 3 MPropuesta Económica·, misma que deberán adjuntar en la seCCIón ~propuesta económica·, la omisi6a ea 
el cumplimiento de este requerimknto serJ motivo para desechiIC " Proouestl; el monto oue deberá c.apWrarz en el 
p.:¡rámetro propuesta económICa del expe<!leflle regIStrado con el número 815000 en el Sistema eIectrOOlCO Compranet, correspondiente 
a la InVitaaón a OJando menos tres proveedores de carácter naCIOnal con número de identificaoón electrónica IA·OO6HHEOOI-NS4-2015 
V No. Intemo INAI-OA-CE·DGA-ITP-OOJ-lS, ser¡¡ el precio unitario s'n indujr l.y .A. 

At e nt a m e n te 
El l icitante 

Nombre del 
Representante lega l 

Manifesu. que: 

NotaS: 

LOIO DImos ser~n firmes hasta la total entr~ de fos botnts. 
VigenOil ae la oferta I!COIlÓmoca. 

{Subrayado SIn negnras afladldo] 

1.- (1 Dresente formato poeae sel modificadO por elldante ~ ~edO de presentar su propuesta e<oo6rrnca, siempre y cuando cum¡¡l.¡¡ con los reQUISItos 
sotlCltaclOS en el presente fOfmatO. 
2.- 5(' deberá anexas al presente formato, el óesQlosoe ae prl!OOS Uf'lUIIOS (onferme a b solootaoo en el aneKO t~o"co_-
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Ahora bien, resulta necesariO Insertar los Anexos 3 propuestas económicas, presentadas en el 
citado procedimiento de contratación por Moisés Alonso Lorenzana y Ultra Life Global 50lution, S.A 
de e v., que obran en el disco compacto que fue ofrecido como prueba en el Informe 
circunstanciado suscrito por el Director General de Administración mediante el oficio número 
INAIIDGAl116/2015. de fecha cinco de agosto de dos mil quince (pagina 123), que contiene los 
archivos electrónicos del expediente del procedimiento de contratación que nos ocupa, en la 
carpeta "'TP 003-15". carpeta. "rfq_ 572349_tech ~, para su análisis: 

a) ANEXO 3 propuesta económica presentada por el C. Moisés Alonso Lorenzana 
contenido en la carpeta: ",TP 003· 15 ~, carpeta: "rfq_572349_tech &, carpeta 
~MOISES_ALONSO_LOREN_ 44126r, carpeta ·Propuesta_económica" en el archivo 
denominado "011+anexo_3+ 1.pdf'. cuya imagen se inserta a continuación: 

'""I\-\f , 

AHEXO 1 
!'RQf'UESIA EC9MOM~ 

I ... !""U) ~ (If Ttiln.pitf.nci&. Accfto .... 1nIor'll\KJCWl 
, P'O(KOÓt"o oH o.to. ~orw'" 
.... .~~'!!t ~!I':;¡" 

~ "'W'ge"W1 (' -«utco 
r .... _'V:I'l CqCllCa'l 
1~<Cl .' - e F ;;"S.)C, 

CAIft 

" " 

u..,.. 
- 1 
-SIA 10 ,o.,zu.c.AR sn.NONm DE !le I'i.G 

"'" . s;.;S ~ lltJTO DE AlÜC.A~ C-O'"-<!IOO SOSRES OE 
"'RWC 

"'.lO(;R.&'.·O Clfl CE Iv..T~ E"I GAANO uoioo 
MEDiA"'O UEZC..A GOlIñ. ... E.+ SELEC· ... 
E:>PECIIoI,. 

" .• CeRA','J' Ca.fE DE A-T~ E'i GAAkD. UUClJo. 
GOJm~T SFLECT A Es;>'EC:">',. 

,:...t.J<i. c;.r.~LET.l!iOJRtI~E-CTC: DE "]0 
Gl=tI.M .. "J!; 

",t.CIt;::' ~ -t ca. ~ SOBRES 

F" "'", .. 

';P~ UI- ¡)t.j:¡I-. c.,.~f: CC~i&;): s....'""\BRES;);: , n'~ 1S 

'" I.'.>-JI. GJ,SéOSl. E',¡L,t.' J.;!I- ;J...,JI. CON:' ,18-' oc 
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I 

l·->t¡. • ......:.._"" '"""' .... ,.;,;¡¡¡¡ .~~ -..pOlI DltH""~ 
~... ot!I',h "'r'l~ 

"I.'"''''."'t 
B """"'" 

~b Alonso LQf~\."t 

,~\ 
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b) ANEXO 3 propuesta económica presentada por ULTRA LlFE GLOBAL SOLUTION, S.A. 
DE C.V.: contenido en la carpeta: "ITP 003-15 ", carpeta: "rfq_572349_tech '~ carpeta: 
~ULTRA_LlFE_GLOBAL_S-69495 ", carpeta: "Propuesta_económica ", en el archivo 
denominado: "011-anexos_3_bis.pdr', cuya imagen se inserta a continuación: 
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1,:XI'ETlIENTE, 2015/INAI/C/INC4 

De la revIsión al formato del anexo 3 de la Segunda Convocatoria, as! como de los anexos 3 
relativos a las propuestas económicas de los invitados Moisés Alonso Lorenzana y ULTRA LlFE 
GLOBAL SOLUTION, S.A. de C.V., que ofertaron en el multicitado procedimiento de contratación, 
se desprende que las propuestas se elaboraron conforme a lo solicitado por la Convocante 
destacando que en ambas propuestas señalaron únicamente "Costo Unitario", sin mencionar 
o aclarar si incluye o no el LV.A., lo que es acorde a la Segunda Convocatoria , en razón de que 
ni en el formato del Anexo 3, ni otra parte de la Segunda Convocatoria se exige esta aclaración o 
mención 

En efecto como quedó demostrado en el numeral U del presente considerando, relativo al análisis 
del segundo tema de los motivos de inconformidad, y que por economía procesal se tiene aquí por 
reproducido como si a la letra se insertase en obvio de repeticiones innecesarias, la indicaCión 
prevista en el anexo 3 de la Segunda Convocatoria era muy clara, respecto a que los precIos 
unitarios que ofertaran los inVitados bajo ese formato no debían incluir lVA., por lo que no eXlstia 
mandamiento alguno en la Segunda Convocatoria de que se mencionara expresamente SI se 
incluía o no el I V.A , por lo que las propuestas económicas que presentaran los participantes 
solamente debían contener el costo unitario, sin hacer ninguna aclaración respecto al 1 VA . en 
consecuencia la precisión en el acta transcrita de que no se especifica el I.V.A., no puede 
conSiderarse como un Incumplimiento de los requisitos del Anexo 3, por parte del C. Moisés Alonso 
Lorenzana y de la empresa ULTRA LlFE GLOBAL SOLUTION, S.A. de C.V. 

A mayor abundamiento, es Importante destacar como se analizó en el numeral 11 del presente 
ConSiderando. que la mención o aclaración de si se incluye o no elI VA. en el Anexo 3 propuesta 
económica. no fue señalado en la Segunda Convocato ria como una causal de desechamiento 
como lo pretende hacer valer el Inconforme, ya que no fue una instrucción contenida en el Anexo 
3, por lo que si los participantes no lo señalaban en su propuesta, esto no daba elementos a la 
Convocante para desechar la propuesta económica: ya que la causal de desechamiento respecto 
al citado anexo, era que el licitante no presentara el ANEXO 3 en su propuesta económica, 
conforme a lo senalado en el propio Anexo 3, tal y como se desprende del primer punto, numeral 
IV 1 del Apartado IV y penúltimo parrafo. del Apartado VI , en relación con el numeral VI. 9, del 
Apartado VI de la Invitación a Cuando Menos Tres Proveedores de carácter nacional, con número 
de identificación electrónica IA-006HHE001-N54-2015 y No interno INAI-OA-CE-DGA-ITP-OO3-15, 
Segunda Convocatoria . 

Con base a lo deSCrito en el presente numeral, queda plenamente demostrado que son infundadas 
las argumentaciones de ECZCAFÉ FINO S.A. DE C.V., con fundamento en el articulo 77, fracción 
11. del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Federal de Acceso a 
la InformaCión y Protección de Datos. 

IV.- La empresa ECZCAFE FINO, S.A de C.V., refiere como cuarto tema de sus motivos de 
inconformidad lo siguiente: 

( ) 

No obstante. en el acta de fallo el SubdIrector de Adquisiciones y Control Patnmoms/, determInó 
que el precIo que mejor convenía a esa Institución ero el presentado por el e MOisés Alonso 
Loren zana pues el Dictamen Técnico fue presentado de la sIYU/ente manera ' 
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Como se observa, dicho servidor publico, en franco incumplimiento a lo previsto por el artículo 
34 del Reglamento suplió y corrigió las deficiencias de las propuestas presentadas por 
ambos licitantes. Para mejor referencia se cita el artículo correspondiente: 

' Articulo 34.- ( .. ) 

Entre los requiSitOS cuyo Incumplimiento no afecle la solvencia de la propOSición se considerarán: 
el proponer un plazo de erllrega menor al solicitado, en cuyo caso, de reStlllar adjudicado y de 
convenir allns/!(uto podrá aceptarse: el omitir aspectos que puedan ser cubiertos con información 
contenida en la propia propuesta técnica o económica; el no observar los formalos establecidos, SI 

se proporcIOna de manera clara la lotalldad de la información requenda, y el no observar requiSItos 
que carezcan de fundamento legal o cualqUIer otro que no lenga por obleto delermmar 
objetivamente la solvencia de proPOSK;lón presentada. En nlngim caso la DGA o las áreas 
rcqulrentos o los licllantes podrán suplir o corregir las deficiencias de las proposiciones 
presentadas .• 

[~nfasls afladido} 

Es decir. al momento de evaluar dichas proposiciones los servidores publicas asumieron, sin 
contar con elementos necesarios para ello que, dichos precIos habían sido presentados sin IVA, 
cuando Moisés Alonso Lorenzana y Ultra Life Global So/u/ion, S.A. de C. V, en ningún momento 
realizaron la aclaración que el multicitado anexo 3 especificaba. 
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EX PEJ>I ENTE,20 IS/lNAI /C/ INC4 

BaJo tales consideracIOnes. se advierte que el procedImiento, desde la pnmera Convoca/ana. 
hasta la emiSIón del fallo de la Segunda Convoca/ana. ha Ido en contra del pnnciplo de 
ImparcIal/dad honradez y transparencia previsto en el articulo 134 de /a ConstitucIÓn Polltlca de 
los Estado Umdos Mexicanos y el Reglamento de AdqUisIciones, Arrendamientos y Servicios de 
ese Instl/ulo , pues es evidente que fa convocante en un claro eJercIcIo de Imparcialidad, 
determmó considerar que 

1) Los precios umtanos presentados por Moisés Alonso Lorenzana y Ultra L,fe Global 
SO/Uf/DIJ, S A de e v cumplieron con los reqUisitos de procedencia establecidos por el 
Anexo 3 de las bases de la convocatona, supliendo así la deficiencia de las proposIciones 
presen/adas_ y 

2) MOlses Alonso Lorenzana contaba con el precIO menor y que convenía a ese Instituto 
NaCIonal de TransparencIa , Acceso a la Información y Protección de Datos Persona/es 

Lo an/eno'- se refuena con el acta de fallo que a continuación se muestra: 
( ) 

6 .... ,. "1,- ~"'J""\i~C' r"IlC.l ....... , 11:1 )S~~~JS I'ilC(JOi'!lv,)61(J(ClOrI:vc.'~,"1,iIIT...,1~.~'t~ 

~, I .. IC ~~.v..ltD"J r.:.tJ ,UCJI1 'a.l/~n(. L! -CGntrift.aán de uni person. 1í~(OiI a monl que 
proporcione ti IoUmlnlstro de Insumos de C¡fetCf¡a p;lra el ¡n¡tltulo NaCIonal de Transparencia, Acceso a la 
InformóKlon y P,olec:oon de [atos Personales" a I tante "MOISe5 Alonso Lorenrana" er ~rtu-d \lo" q~ Cllll'(lli or 
)l lO I .:a.: h ~QI ..J (.o:o.ou'.:.,; CJ'~ l'S<, 1rDCl!(l"'",¡:o dt contrataoG" a tr.r.ts oe '" r«.1o a~">1.J. p)' ~ 

: n', SI'lOO.OOO.OO ~ yo " t:>;: •• - rr ;¡eSOS ~'IOJ ,-Ir. I U\ '"lCr1to "''1~O ~ S520,OOO.OO 

,<1 '>t'I' [\_'W¡ :IJ,'IX .., N ,lII1t:1Ol nort~ tJ:I 1 V A, rdu,dc y wr ufla ... .qeooa a p,l'N ¡j¡o¡ <ba '"9uffl~ 1 101 
-C: " O' "'", , "<;',l~,l:r1!':l(O"r-:!l<~(JI>l~l~ 

( ) 

Asi las cosas, dicha determinación no es procedente, toda vez que a/ no haberse especdicado 
que los precIos unitarios presentados Incluyen o no el {VA. se colige que el servidor público del 
InstituiD Nacional de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Dalos Persona/es 
con el fallo emitIdo, en un ejercicio de presunción, concluyó y aseguró que e/ C_ MOisés Alonso 
Lorenzana presentó precIOS un/tanos sin IVA, y que por ende, es el precIo que cumple con la 
mejor propuesta Sin contar con elementos que as{ lo acrediten. 

Incluso. tal como ya se señaló. al haber omitido dicho requisito, tanto la propuesta presentada 
por Moisés Alonso Lorenzana como la entrega por Ultra ute Global So/ution, 5.A de C V 
debieron desecharse · 

[Hasta aquí el texto del cuarto tema de los motivos de inconformidad] 

En sintesls el inconforme hace valer que en el acta de fallo el Subdirector de Adquisiciones y Control 
Patnmonlal , determinó que el precio que mejor convenía a la Institución era el del C. Moisés 
Alonso Lorenzana ya que suplió y corrigió las deficiencias de las propuestas presentadas por el 
C. Moisés Alonso Lorenzana y ULTRA LlFE GLOBAL SOLUTION , S.A. DE C.V., pues al 
momento de evaluar dichas proposiciones asumieron sin contar con elementos necesarios, que los 
precIos ofertados habían sido presentados sin IVA, sin que estos hubieran realizado la aclaraCión 
que el anexo 3 especificaba, por lo tanto, al no haberse hecho la aclaración ambas propuestas 
debieron desecharse. 
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Dll GANO INT ERNO I> E CONTROL 

EX I'EDIE:,\'TE : 2015/1NAI/Cf INC-l 

Al respecto, los presentes motivos de inconformidad , con fundamento en lo dispuesto por el art iculo 
77, fracción rr, del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Federal 
de Acceso a la Información y Protección de Datos, esta autoridad determina que son infundados, 
atento a lo siguiente. 

Ahora bien. es importante señalar que en el acta del Acto de Presentación y Apertura de 
Proposiciones de la Invitación a Cuando Menos Tres Proveedores de caracter nacional con numero 
de Identificación electrónica IA-006HHE001 -N54-2015 y clave interna INAI-OA-CE-DGA-ITP-OQ3-
15, en el numeral cinco del acta, se señaló lo sigUiente: 

s ,· El LIC. l oo BUlO Brlto, (le confOfTTlldad Coo lo establecido ero el Artlculo JS IracelOro ji ele Re() amento y en el ponto V. I ·(r.teuos 
tk.: !:v,¡IUiJCIOfI- ele l.J (onvO(,)I!)rI¡) cnlllJdJ por el ¡NA! señala qU(' 1,) So..Oólrccoon dc ServICIOS Gcncr,)!cs, en su CiUilCtCf ele lIrc,) 
uloudrld y 1I.'wuns...lIIc de Id aom,"t~lraclÓn del Scrvl(lO L ..... illuilta de maneril dclilll<lda y tu:il1'ldtlva t<tS prtltHJeSt<tS tr::cIllQlS y la 
O·recClon eJe ll.CC\Jrsos Ma:ertales '1 Sl'NICIOS Generales evaluara las propuestas económicaS, a través óet método ele evaluaCIÓn 
~ 11i11'O, a 11(1 ele c!elcrmlna- la solvcno.l de las ml!;fTl(lS ••••• _ •••.• _ .......................................... _ ...••••..••••.••• -.-•• --.•..••.•..•• 

De la Imagen antes insertada se advierte que de conformidad con lo establecido en el artículo 35, 
fracción It del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Federal de 
Acceso a la Información y Protección de Datos y en el punto V.1 de la Segunda Convocatoria, la 
Subdirección de Servicios Generales, en su carácter de área usuaria y responsable de la 
administración del Servicio evaluará de manera detallada y cualitativa las propuestas técnicas y la 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales evaluara las propuestas económicas, a 
través del método de evaluación binario, a fin de determinar la solvencia de las mismas. 

Asi , la evaluación de las propuestas se realizarla posteriormente y previo a la emisión del fallo , 
desprendiéndose que quien lIevaria la evaluación de los propuestas técnicas de manera 
detallada y cualitativa , sería la Subdirección de Servic ios Generales , en su carácter de área 
usuaria y responsable de la administración del servicio y la encargada de evaluar las propuestas 
económicas seria la Dirección de Recursos Materiales y Servic ios Generales, lo anterior 
conforme a lo establecido en el punto V.1 . ~Criterios de Evaluación~, del Apartado V de la Segunda 
Convocatoria , que a la letra dice: 

" v'CRITERIOS PARA EVALUACiÓN DE LAS PROPUESTAS Y ADJUDICACiÓN DEL 
PEDIDO. 

V.1 Criterios de evaluación 

a) La Subdirección de Servicios Generales, en su carácter de área usuaria y responsable de 
la admmistración del Servicio, realizará el análisis detallado de las propuestas técnicas 
bajo el criterio de evaluación binario, de acuerdo con lo siguiente: 

Venficará que los bienes el suministro ofertados en su proposición técnica y demas 
reqUisItos solicitados en el Anexo Técnico (Anexo 1, numeral VI.8) cumplan con las 
características y especificaciones requeridas porellNAI. 

b) La D,rección de Recursos Materiales y Servicios Generales, vigilará que se dé el 
cumplimiento en el contenido de los documentos solicitados en el punto VI, del numeral 
VI. 1, al VI.7 y VI.9 al VI 11, de la presente Convocatoria con la finalidad de que sean 
presentados en los términos en los que fueron solicitados. 
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EXPEIJIENTE: 20lS/INAI/C/l NC4 Inl .. """.. 1', , .... ' 
1)010. Po. k. 

Por lo qve se refiero ª las propuestas económicas la Dirección de Recursos Malenafes y 
SeNlclos Generales venf/Cara que cumplan con los requisitos de esta Convocatoria. as! 
como fa mdlcación de la vigencia y que sus precios sean fijos hasta la total entrega del 
servicIo 
( r 

[ÉnfasIs añadido) 

En ese sentido, en los numerales 3 y 5 del Acta de Fallo de veinte de mayo de los mil qUInce, que 
corre agregada en autos en las páginas 76 a 81 , obtenidas de CompraNet. y en el disco compacto 
que fue ofrecido como prueba en el informe circunstanciado suscrito por el Director General de 
AdministracIón mediante el oficio número INAIIDGAJ116/2015, de fecha CinCO de agosto de dos mil 
qUince (pagina 123). que contiene los archivos electrónicos del expediente del procedimiento de 
contrataCión, del procedimiento de Invitación a Cuando Menos Tres Proveedores de carácter 
nacional con numero de identificación electrónica IA-006HHE001-N54-2015 y clave interna INAI-
OA-CE-DGA-ITP·Q03-15. de fecha veinte de mayo de dos mil cinco, en la carpeta. · ,TP 003-15". 
en el archiVO denominado: ~Acta de fallo.pdf'. cuyas Imágenes se insertan a continuación: 

'C ) 

1.- se llaCe ,,"~tin Que derivado del ofICIO con IFAI/O,lJCE!DGA/(1I79/2015, SIQIlclÓO p()f el MUo. HeaOf Fernando Orte(}a P5cMa, 
DlI~~\OI Gcr'e,,,llle J4]11Ir"Sh&C.ó,\ flstf'\.lyó al lH:;:e"t"lildo ttx> 61'0 ellto, Subdlroctor de AdqulE~ '1 Control Patrrronl.lll, a fin 
de que ¡lfesl(la lOS drve-sos actos de los Ufocedrm¡ent05 de contJatadon, qUien pasó lista de aSlstenCl<l, encontrándose pre5efltes 
Iui 'io:c'''VIdorl'~ vubhl._o~ "'9ulentes;----------·-.. -·-----------·-·-----·-----···---_________ . __ " _o. 

) 

l .- E lo<l'I'Ií.ldo lo.:: b-,to R"to. en termlnos dC~O C5tablcooo Mios ar:Jculos 34 y J6,lr~ VI dt.'" RC9lamemo; aS' corno en eJ{ 
pu"to V I 'lrITl'Ú'i de ~ •• ,luat1Ol1·, de' 1/1 COn\i1X'.1tOllll de esta !nVltilCJÓo. señalÓ qJf' la Sulxllrl!<CIO" de 'ief'".r:1OS (;enentIM,;;;¡ 
su carac;l!f o.' .:n'it lC'{r,ta, Icqu,~nte y responsaDlc de la ;,enf =..lCIÓn y e\tatUiKlÓn de las propuesws q..e 1'10 flJl!rOl'l oesec~ 
en la /l. 500 ,j(> la (lon,fTlo."flfilCIOI'C9ol1 iKlmlfl!Stfil:WiI, llevÓ iI Colbo el an.1'f$>s ClliIllt¡lIl..a oc las Droouestil5 tcollcas, l!lilbornodo e'" 
O,r:an'{'1'I .'(;f'1CO l' ,'1 se el'ltlcc;¡o acb«lilfTW'nte firmilClo po- el e Fernan(!o Hernander Florf'S, 5tlbd'I«tOf dI' Seor C~ 

Gt.O¡>t.'fd1t::., Int.-dUIlIc ul"ICIO INAl/CEiDGNdrmsg-ssw23flS, de fecha 20 dI:: M"VO de 2015, de iIO.h!rdo a lo s.gull!Ote, .-•• - ••••••• 

-------·----------· .. ···-···--·-·--·-·--·---·OJCTAMEN TECNICO-·------·-----------------------

ItUIAO ... [VAlUAll 

1 I'·N't .. "',. '" '. ~<>I' \e (C ... ~~ 1 errtrl:9l' ICII prOlluClOS 
.. <'1, .. 1.0 _ ......... _" •• '.'....00' .AI; fd~<'" _ ~ I~otf.t:l 

'"""""'w,,, I ·Wo··' . !1I'y_O'("ÓI'o-o.I'>S:~ .. _ .... ", 
_11'1""'" 1.-"""" " ~ ... -....... '0 p ()<'JD. 
"'7r

- lO! • '-.... #.~~~O~'==70'""====07+_--------------------1, t . ~ "u e~ ~t ... .rv<Aot'-t lI .... .". r"...,. \le ylrtro-.. I 

'"' ":91'''''' .' ........ ;n 

,'-~. >,J~' '" ", .. ........ . 
• ' .......... g- ... a ....... 

~ . 
• • ". f .... .:¡· ~ ... ..,. 
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EXI' EI) IENTE: ZOI5/INA I/C/INC4 

n .... t 

5.' Urla VCl l'ffiltlóO el DlCtarnen lecM:O poi p.'!Ilte de la Sl,¡bch,o:coOo (le $e!v,(1OS Generales, la DileccIÓn de: Rerursos Matertalcs y 
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• < )" 

Del contenido de estas imágenes, relativas al fallo , se corrobora lo señalado en la Segunda 
Convocatoria y en el Acta de Presentación y Apertura de Proposiciones, con relación a las áreas 
que realizaron las evaluaciones de las proposiciones. 

En el punto tres del acta, se señaló que la SubdireccIón de Servicios Generales, en su carácter de 
área de técnica, requirente y responsable de la verificación y evaluación de las propuestas que no 
fueron desechadas en la revisión de la documentación legal administrativa, llevó a cabo el anáhsls 
de las propuestas técnicas, evaluando las propuestas técnicas del C. Moisés Alonso Lorenzana 
y ULTRA L1FE GLOBAL SOLUTION, S.A. DE C.V., elaborando el Dictamen Técnico, medianle el 
oficio INAI/CEIDGA/drmsg·ssg/23/15 del veinte de mayo de dos mil quince, que ambas propuestas 
técnicas cumplian con todas las características y componentes indicados en el Anexo Técmco de 
la Segunda Convocatona, por 10 que pasaban a la siguiente etapa de evaluación económica 

En el punto CinCO del acta de fallo, se indicó que la Dirección de Recursos Materiales y ServicIos 
Generales, realizó la evaluación económica de las dos proposiciones, señalando a través del 
Dictamen Económico que el C, Moisés Alonso Lorenzana, era el licitante con el monto total más 
baJO, cabe señalar que el costo unitario que fue evaluado por la Convocante en este dictamen, fue 
el ofertado en su propuesta económica, esto es, sin I V.A., como se advierte del primer cuadro. 

De lo antes deSCrito, se adVierte que el Subdirector de Adquisiciones y Control Patrimonial , fue 
instrUIdo mediante oficio IFAlIOAlCE/DGAl0179/2015, signado por el Mtro. Hector Fernando Ortega 
Padilla, Director General de Administración, para presidir los diversos actos de los procedimientos 
de contrataoón. emitió el fallo del procedimiento Invitación a Cuando Menos Tres Proveedores de 
carácter nacional con número de identificación electrónica IA·006HHE001·N54-2015 y clave Interna 
INAI·OA·CE·DGA·ITP·003-15, Segunda Convocatoria, conforme a los dictámenes elaborados por 
el Subdirector de Servicios Generales y la Dirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, conforme a lo dispuesto en el punto V.1 . Triterios de Evaluación~. del Apartado V, de 
la Segunda Convocatoria antes señalada, con lo cual queda demostrado que el Subdirector de 
AdqUISI CI ones y Control Patrimonial , no realizó la evaluación de las propuestas y 
consecuentemente, no suplió ni corrigió las supuestas deficiencias de las propuestas presentadas 
por el C. Moisés Alonso Lorenzana y ULTRA LlFE GLOBAL SOLUTION, S.A. DE C.V., como lo 
asevera el Inconforme, en este tenor el citado servidor público no incumplió lo previsto en el articulo 
34 del Reg lamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Federal de Acceso a 
la InformaCión y ProteccIón de Datos. 

Por otra parte, es importante señalar que no se suplió ni se corrigió las deficiencias en las 
propuestas presentadas por los ficitantes mencionados, pues como ha quedado demostrado en los 
numerales 2 y 3 del presente considerando, que por economia procesal se tienen aqui por 
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reproducidos como si a la letra se insertasen en obvio de repeticiones innecesarias, las propuestas 
económicas presentadas por el C. Moisés Alonso Lorenzana y ULTRA UFE GLOBAL 
SOL UTlON, S.A. DE C.V., no tuvieron la deficiencia que afirmaba el inconforme ya que se 
elaboraron conforme a lo solicitado en el Formato del Anexo 3 de la Segunda Convocatoria, esto 
es, capturando cantidades sin IVA. 

Por lo anterior, es de resaltar que la Convocante. al evaluar las propuestas económicas de los 
Ilcrtantes, se apegó al principio de que la Convocante no puede suplir o corregir las deficiencias 
presentadas tal como lo dispone el quinto párrafo del articulo 34 del Reglamento de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, 
que a la letra señala: 

"Articulo 34.- Para la evaluación de las proposiciones deberá utilizarse el criterio indicado en la 
convocatoria a la licitación, debiendo considerarlo establecido en las Pobalines. 
(. . .) 
Entre /os requisitos cuyo mcumpllmiento no afecte la solvencia de la proposición se 
conslderar;m. el proponer un plazo de entrega menor al solicllado, en cuyo caso, de resultar 
adjudicado y de convenir al Institulo podrá aceptarse; el omitir aspectos que puedan ser 
cubierlos con información contenida en la propia propuesta técnica o económica; el no observar 
los formatos establecidos. SI se proporciona de manera clara la totalidad de la mformación 
requenda; yel no observar requistlos que carezcan de fundamento legal o cualquier olro que no 
tenga por objeto determinar objetivamente la solvencia de la proposición presentada En ningun 
caso la DGA o las areas requirentes o los licitantes podrim suplir o corregir las 
deficiencias de las proposiciones presentadas. 
( r 

~nfasls afiad/do) 

Cabe señalar que al respecto el Director General de Administración, a través del informe 
circunstanciado rendido mediante el oficio numero INAI/DGA/116/2015, de fecha cinco de agosto 
de dos mil quince (páginas 113 a 123), manifestó lo siguiente: 

"(. . .) 

Por lo antenormenle expuesto, la propuesta económica presentada por el licitante Moisés 
Alonso Lorenzana a través del parámetro de ·Propuesta Económica h en el sistema CompraNet 
no incluye IVA, en total apego al requen"miento que efectúa dicho sistema Jos licitantes, cantidad 
total que concuerda con la estipulada en el Anexo 3 presentado por dicho licitante, razón por la 
cual la omisión de estipular la cantidad concerniente al IVA en el fonnato citado, no afecta la 
solvencia de la proposición presentada, razón por la cual se adjudicó la contratación por ser la 
propuesta solvente más baja, 

Es Importante precisar que en ninguna parte de la convocatona se establecIó como causal de 
desecha miento el hecho de presentar las propuestas económicas sin especificar el impuesto al 
Valor Agregado. 

Por /o anteriormente expuesto se acredita que esta convocante en ningun momento 
manipulo fas precios unitarios ofertados por el licitante adjudicado Moises Alonso 
Lorenzana y que la celebración del procedimiento de Invitación a cuando menos Tres 
Proveedores de carácter nacional, con numero de identificación electrónica IA-006HHEOO1-
N54-2015 y No. INTERNO INAI-OA-CE-DGA-ITP-003-15 se /levó a cabo en apego a las 
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dIspoSICIOnes Jurídicas aplicables, garantizando con ello las mejores condiciones al Insllluto al 
adjudicar a la propuesta solvente más baja. n 

(~nf8sls afiad/do) 
[Hasta aqul cita del informe ci rcunstanci ado de la Dirección General de Admin istración] 

Como Indico la Convocante, y como ya quedó analizado es esta resolución la propuesta 
económica presentada por el licitante Moisés Alonso Lorenzana a través del parámetro de 
""Propuesta Económlca~ en el sistema CompraNet no incluye ¡VA, en total apego a lo solicitado 
en el Anexo 3 de la Segunda Convocatoria. 

Ademas de lo anterior, se citan las siguientes tesis emitidas por el Poder Judicial de la 
Federaclon 

Época Novena Época 
Registro 171992 
Instancia Tnbunales Colegiados de Circuito 
Tipo de TesIs Aislada 
Fuente Semanano Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVI, Julio de 2007 
Ma/eoa(s) AdministratIVa 
Tesis I 40,A. 586 A 
PagIna 2653 

LICITACiÓN PÚBLICA. SU NATURALEZA JURíDICA. La licitación publica consiste en un 
llamado que la admInistración pública hace a los particulares de forma impersonal para que le 
formulen ofertas a (in de llevar a cabo una contratación. lo que. de acuerdo con la doctrina. tiene 
dos consecuencias al QUien se presenta y formula una oferta debe ajustarse estrictamente a 
las condiCiones filadas en el llamado. quedandQ obligado a mantenerlas durante el plazo gue en 
éste se establezca y, bJ La administración puede aceptara rechazarlas ofertas gue se le hagan. 
Sin responsabilidad alguna. siempre y cuando respete la legalidad del procedimiento. Así, aquel 
llamado ImplIca un conjunto de actos que conforman un procedimiento preparatono de la 
actiVIdad contractual del Estado, por lo que la naturaleza Jurídica de la licitación públICa es la de 
un procedimiento administrativo integrado por una diversidad de actos admlnlstratNos y simples 
actos de la administración, como formas juridICas preparatorias de su actIVIdad contractual. de 
manera que su omisión invalida los contratos produciendO su nulidad absoluta o de pleno 
derecho la que pueden Invocar la propia administración, el partICular contratante y los terceros 
mteresados 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO 

Amparo en revisión 29012006, TransportaCIón Marítima Mexicana, SA. de C. v: (antes NaViera 
del PacifICO, S A de C. VJ- 25 de octubre de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Jean C/aude 
Tron Pel!1 Secretano' Alfredo A Martinez Jiménez. o 

En efecto conforme a esta tesis, el objeto de las licitaciones y de las Invitac10nes a cuando menos 
Tres Proveedores, es que los participantes puedan formular ofertas a fin de llevar a cabo una 
contratacIón. la cual tiene dos consecuencias para las partes consistentes en: a) QU1en presenta y 
formula una oferta debe ajustarse estrictamente a las condiciones fijadas en la convocatoria, 
quedando obligado a mantenerlas durante el plazo que en este se establezca: y b) La Convocante 
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puede aceptar o rechazar las ofertas que se le hagan, sin responsabilidad alguna, siempre y cuando 
se respete la legalidad del procedimiento. 

Conforme a lo expuesto en el presente numeral , con fundamento en el artículo 77, fracción 11 . del 
Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y SelVidos del Instituto Federal de Acceso a la 
Información y Protección de Datos. los argumentos del inc;:onfarme son infundados. 

QUI NTO.- Pruebas. A través del proveido del cinco de octubre de dos mil quince, se admitieron y 
desahogaron las pruebas ofrecidas por el inconforme y la convocante. 

Por lo tanto, las pruebas que se analizaron en los Considerandos SEGUNDO y CUARTO son: 

• Convocatoria a la Invitación a Cuando Menos Tres Proveedores de carácter nacional con 
numero de identificación electrónica IA-006HHE001-N54-2015 y ctave interna INAt-OA-CE-
DGA-ITP-003-15, Segunda Convocatoria. 

• Acta de presentación y apertura de ofertas técnicas y económicas de fecha dieciocho de 
mayo de dos mil quince del procedimiento de Invitación a Cuando Menos Tres Proveedores 
de carácter nacional con numero de identificación electrónica IA-Q06HHE001-N54-2015 y 
clave interna INAI-OA-CE-DGA-tTP-OO3-15, Segunda Convocatoria. 

• Propuestas económicas de los licitantes C. MOISES ALONSO LORENZANA Y ULTRA 
lIFE GLOBAL SOLUTION , S.A. DE C.V. presentadas durante el procedimiento de 
Invitación a cuando menos Tres Proveedores con número de identificación electrónica IA-
006HHE001-N54-2015 y clave interna tNAI-OA-CE-DGA-ITP-OO3-15, Segunda 
Convocatoria. 

• Acta de fallo del veinte de mayo de dos mil quince, del procedimiento de Invitación a Cuando 
Menos Tres Proveedores de carácter nacional con número de identificación electrónica IA-
006HHE001-N54-2015 y clave interna INAI-OA-CE-DGA-ITP-003-15, Segunda 
Convocatoria. 

Las cua les se encuentran contenidos en el disco compacto, compacto que contiene los archivos 
electrónicos del procedimiento e Invitación a cuando menos Tres Proveedores con número de 
Identificación electrónica IA-006HHE001 -N54-2015 y número interno INAI-OA-CE-DGA-ITP-OO3-
15, Segunda Convocatoria, en la carpeta "ITP 003- 1 5 ~, que fue remitido a esta autoridad por el 
Director General de Administración del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales al rend ir su informe circunstanciada, mediante el oficio 
INAI/DGA/1 16/2015, de fecha cinco de agosto de dos mil quince (páginas 113 a 123), documentales 
han sido referidas y analizadas a lo largo de esta resolución , las cuales son fiel reproducción de los 
archivos contenidos en la bóveda de resguardo de la plataforma CompraNet, se les concede pleno 
valor probatorio en virtud de que se trata de documentales públ icas, de acuerdo a lo dispuesto por 
los articulo 50 de la Ley Federal del Procedimiento Administrativo, 79, 93 fracción 11 , 129, Y 197 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, ambos ordenamientos de aplicación supletoria del 
Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Federal de Acceso a la 
Información y Protección de Datos, de conformidad con su artículo 7, y de acuerdo a lo dispuesto 
en el numeral 27 del Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán de 
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observar en la utilización del Sistema Electrónico de InformaCión Pública Gubernamental 
denommado CompraNet, sistema aplicable conforme al Cuarto Transitorio del citado Reglamento 

En relación a la pantalla de impresión la cual es una fiel reproducción del "expediente de 
contrataclón-- número 815000, del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental 
CompraNet. que fue obtenida de una consulta realizada por la entonces Contratarla, en el citado 
sistema el veinticinco de junio de dos mil quince: se le concede pleno valor probatorio con 
fundamento en los articulos 50 de la Ley Federal del Procedimiento Administrativo; 79. 93, fracción 
VII , y 210·A del Código Federal de Procedimientos Civiles, ambos ordenamientos aplicables 
conforme al artículo 7, último párrafo del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
dellnstrtulo Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, sistema aplicable conforme 
al Cuarto TranSitorio del citado Reglamento. 

La confeSión expresa, concernIente a que con motivo de la emisión de la Segunda Convocatona 
del procedimiento Invitación a cuando menos tres proveedores de carácter Nacional con número 
de IdentJficaaón electrónica IA-006HHE001·N54-2015 y clave interna INAI·OA-CE-DGA-ITP-003-
15, Segunda Convocatoria, el trece de mayo de dos mil quince, el inconforme recibió por medIo de 
correo electrónico InVitación para participar en dicho procedimiento; lo antenor, con fundamento en 
los articulos 93, fracción 1, 95, 96, 199 Y 200 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria en la materia, conforme al articulo 7 del Reglamento de AdquiSICiones, 
Arrendamientos y Servicios de! Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos 

Por lo que respecta a la prueba presuncional en su doble aspecto legal y humana, en términos de 
lo dIspuesto en los articulos 93, fracción VIII , 190 Y 197 del Código Federal de ProcedimIentos 
Civiles de aplicaCIón supletoria a la materia, de acuerdo con los dispuesto en el artirulo 7 del 
Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Federal de Acceso a la 
Información y Protección de Datos, no le favorece al inconforme dado que de los documentos que 
obran en el expediente en que se actúa, y que fueron analizados, no se advierte alguna presunción 
de la que se desprenda que se deba declarar la nulidad del acto impugnado, ni existe alguna 
presunción expresa en ley en la materia que nos ocupa. 

Sirve de sustento lo siguiente: 

Epoca DéCima Época 
Registro 2007739 
Instancia Pnmera Sala 
Tipo de TeSIS Aislada 
Fuente Gaceta del Semanario JudiCial de la Federación 
l..Jbro 11. Oc/ubre de 2014, Tomo I 
Matena(s) Penal 
TeSIS 1a CCCXLV12014 (10a) 
Págma 621 

VALORACIÓN PROBATORIA. CASOS EN LOS QUE UN MEDIO DE PRUEBA CORROBORA 
LO ACREDITADO CON OTRO. En el ámbito de la valoración de las pruebas es necesario 
determmar en qué casos puede deCirse que una prueba corrobora la Información proporcionada 
por otra En amplio sentido, puede decirse qlJe eXIste corroboración cuando una prueba hace 
mas probable que sea verdadera la Información proporcionada por otro medio de prueba, Al 
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respecto, pueden distmgUlrse tres situaciones donde un mediO de prueba "corrobora " la 
mformación aportada sobre algim hecho por otro medio de prueba. (1) hay "corroboración 
proPIamente dicha", cuando existen dos o mas medios de prueba que acreditan el mismo hecho 
{por eremplo. cuando dos testigos declaran sobre la eXistenCia de un mismo acontecimiento'. 
(2) eXiste "convergencia" cuando dos o más medios de prueba apoyan la misma conclusión (por 
e/emp/o cuando de la declaración de un testigo v de una prueba pericial se infiere que 
delerminada persona cometió un delito): y finalmente (3) hay ~corroboración de la credibilidad" 
cuando una prueba sirve para apoyar la credibilidad de otro medio de prueba (por ejemplo, 
cuando otro testigo declara que el testigo de cargo no ve muy bien de noche y la idenlificación 
luvo lugar en esas circunstancIas). 

Amparo dlfecto 2112012. 22 de enero de 201 4. Cmco votos de los Mm/stros Arturo Zaldivar Lelo 
de Larrea, Jase Ramón Cossio Diaz, quien fomlUló volo concurrente, Alfredo Gutiérrez Orljz 
Mena, Oiga Sánchez Cordero de Garcia VIIlegas y Jorge Mano Pardo Rebolledo, qUIen formuló 
voto concurrente Los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Oiga Sánchez Cordero de Garcia 
Vi/legas, reseNaron su derecho a formular voto concurrente. Ponente ' Arturo Zaldfvar Lelo de 
Larrea. SecretarIO: Arturo Bárcena Zubieta. 

Esta tesis se publICÓ el viernes 24 de octubre de 2014 a las 09:35 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 

Por lo tanto, con base en las consideraciones vertidas en la presente resolución y en todos y cada 
uno de los preceptos juridicos invocados, es de resolverse y se ' 

RESUELVE 

PRI MERO.- Este Órgano Interno de Control es competente para conocer y resolver el presente 
procedimiento administrativo, de conformidad con los preceptos legales citados en el Considerando 
PRIMERO de la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Con fundamento en los articulas 70, fracción 11 , y 71 , fracción 111 , del Reglamento de 
AdquiSIciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Federal de Acceso a la Información y 
Protección de Datos, y conforme a lo expresado en el Considerando SEGUNDO, numeral 11, inciso 
a), es improcedente la inconformidad interpuesta en contra de la " invitación" del Procedimiento 
de invitación cuando menos tres proveedores de caracter Nacional, con número de 
iden tificación electrónica IA-006HHE001·N54·2015 y No. Interno INAI-OA-CE·DGA·ITP·003-
15, y consecuentemente se sobresee la incon formidad respecto de dicha " invitación". 

TERC ERO.- Con fundamento en el art ículo 77, fracción 11 , del Reglamento de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, 
Jos motivos de inconformidad analizados en el Considerando CUARTO, numerales 1, 11 , 111 Y IV, en 
relación con el Considerando QUINTO de esta resolución, se declaran infundados. 

CUARTO.- Los interesados podrán impugnar la presente resolución, en términos del articu lo 77, 
últImo párrafo . del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Federal 
de Acceso a la Información y Protección de Datos, mediante el recurso de revisión previsto por el 
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Título Sexto Capitulo Pnmero de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación 
supletoria conforme al articulo 7 del CItado Reglamento, o bien, ante las instancias JUrisdiccionales 
competentes 

QUINTO.· Con fundamento en Jos artículos 72 fracciones 1, inciso d), y 111 , del Reglamento de 
AdqUiSiciones , Arrendamientos y Servicios del Instituto Federal de Acceso a la Información y 
Protección de Datos, y 39 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación 
supletona conforme al articulo 7 del Reglamento citado, notifíquese personalmente a los 
interesados y por oficio a la convocante. 

SEXTO.- En su oportunidad , archívese el expediente en que se actúa como asunto total y 
definitIVamente concluido 

As i LO RESOLViÓ Y FIRMA, EL LICENCIADO LUIS JESÚS MORENO VELÁZQUEZ, 
DIRECTOR DE RESPONSABILIDADES Y QUEJAS, EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL 
TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, ACC ESO A LA INFOBMAClOtl y PROTECCiÓN DE DATOS 
PERSONALES, DE CONFORMIDAD CON LGl, DISPUESTO EN EL ARTICULO 56 DEL 

~~6~~~~~Ó~~~A;~~gsD_~: __ ~~=~~~~:_~ i :t~~~A=CE=~_~_~A INFORMACiÓN _~ 
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